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(De4a 7 P. M.) 
1 

PRESIDÉNCIA DEL SEÑOR CR;UCILI\.GA 

. SUMARIO 

l. Se desec1lÍa un proyecto por haber per
dido su oportunidad· 

2.· Se aprueba el proyecto que agrega al 
CódigO' del Trabajo una autorización 
para efectuar descuentos voluntarios 
de whorro a los obreros. 

3. Se aprueba el proyecto que excluye a 
A'ncüd y Castro r'" la obligación de 
dedicar todos los fondos •provenientes 
de la ley 4,851, a construc.~ión de cami-
nos. 

• ' . 
• 

4. Se apru~ba el proyecto sobre créditos 

.. 
' 
• 

~ie suspende la sesión. 

• 
' 

8. A segunda hora se despacha el proyec
to sobre créditos para obras de pavimen,-

• 

tación. · 

9 . Se constituye la 1Sala en sesión secreta .. 

Se levanta la sesión. ' 

1 
• 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

para obras de pavimentación. Alessandri R., Fernando Moller B., A~berto. 

5. El señor Coneha (don 1Aquiles), pide 
al señor Ministro de Defensa ordene 
el pago de quinquenios en la Armada. 
El señor H~zmán adhiere a dichas O>b-

• servac10nes . 

Azócar A,, Guillermo. 

Barrueto M., Darío. 

Bórquez P., A~fonso. 
. 

Bravo O., Enrique. 

Concha S., Aquiles. 

Cruz •O., Ernesto. 

· Muñoz O., Manuel. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 

Portales v., Guillermo. 

'Pío• Arias, J. M. 
• 

Ro'~ri~uez de la S., Hée~ 

Durán B., l'lorencio. tor . 
• 

Errázuriz, Maximiano. Sáenz, Cristóbal. 6. El señor Azóear se refiere al alza que 
se anuncia. en los precios del p!Rn y de 
la carne. 

. Figueroa A., Hernán. Silva S., :Matias. 

. \ 

\ 
7. 4indicación del señor Michels se acuer

da tratar de preferencia del proyect¿ 
sobre créditos para obras de pavimen-
t~i6n. • 

, 
• ' 

' . ' 

• 
• 

- . ... ' ~-' ( -- .... ¡·-· \ • 
• 

Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, Eleodoro En-
rique. 

Hiriart O., Osvaldo. 
Maza F., José. 

Michels, Rodolfo. 

• 

• 

• - . 

Ureta E., Artúro. 

Urrejola, José Francisc»> 

Urrutia M., Ignac:IB. 
Valenzuela V., Osear • 

• 

Wa.lker L., Hora.ci6. · 
,.,_-o ,, 
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. CAMARA DE SENADORES 
. . ' ·-e:·======== • 

ACTA APROBADA 
. 

Sesión 20. a ordinaria en 4 de julio d>e 1938 
• 

del señor Oruchaga 

Asistieron los señores : Alessandri, Azó
~ar, Bórquez, Bravo, ·Concha Aquiles, Con
cha Luis, Cruz, Durán, Errázuriz, Gati:.:.L 
Grove .Marmaduke, Gnmucio, Guzmán, . H<. 
riart, I.1afertte, Maza, Moller, Muñoz. Opa
zo, Ossa, rOI·tales, Pradenas, Ríus. Rodri
guez . .Sáenz, Schnake, Silva, Ureta, Urrej('· 
la, Urrutia, Valenzuela, W alker y el señ0r 
Ministro del Interior. 

' 
Oficio 

' 
·uno de la Honorable· Cámara de Diputa-

dos, en que devuelve aprobado., en los mis
mos· térn1inos en que lo hizo el Senado, el 
proyecto de lev sobre abono de servicios a 
. - . 

·.don Jorge León Quezada,. 
<Se mandó comuni·car a 8. E. el Presiden

.. 'fie de la República. 
' . 

Uno del Tribunal calificador de Eleccio-
. 

>·ne:s, con el· cual comunica que ha proclamv-
<do Senador por la 6.a circunscripción pro
vincial en la vacante producida por el fa lli'-
. ' - . 

cimiento del honorable Senador don Au-, 

·Telio Meza a don Matías Silva Sepúlveda. 
' ' ' - ' 

Se mandó archivar. 

Infonnes 
• 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
·sión Social, re:3aído en el proyecto de ley 
iniciado en una moción de los honorables 
S'enadores don Man:uel Muñ,oz Cornejo, don 

'Eleodoro Enrique Guzmán y don Alfonso 
• Bórquez, sobre a ntorización a la Caja de 
·Previsión de la Marina Mei'cante Nacional. 
para atender los servicios establecidos por 
la ley ti,ü:!O, !'especto a sus propios imponen

. tes. 
Uno de la Comisión de Obras Públicas y 

'Vías de Comunicación, recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Di
.putad06, sobre inclusión entre los puentes 
que deben construirse, de· acuerdo .con el 

' decreto ley número 367, del .p'llente sobre 
· --el río Cachapoal en el ·camino de Goinco a 

· Doñihut'. • • 

Otro· de la misma Comisión. r~>euíd,., f"l 

·lUna moción del h~norabl~ Senador don Ale-. t . 

' . i 

jo Lira, sobre traspaso de fondos en el Pre
supuesto de 1933, para ·constrwc.ción de ca-

• • minos . 
Dos de la Comisión Reviso.ra de Peticio

nes, re·eaídos en los siguientes proyectos de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados: 

. . 

Subre concesión de los beneficios de la 
ley número 5,561, a los señores Epifanio 
Ubilla Oc·hoa, Damián Bulas, Francisco de 
P. González· y Federi.co Jara; y 

Sobre ::~bono de servicios a don Rubén 
Dávila. 

Quedaron para tabla. 
• 

----- -· . 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 18.a, en 30 de junio último, · 
fJ.Ue no ha sido observada. ' 
, El acta de la sesión 19·a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría a disposición de 
los .señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da ·CUenta, en seguida, de los nego
cios que a ·continuación se indican: 

Juramento 

El señor don Matías Silva Sepúlveda, Se
nador electo por la .Sexta Agrupadón Pro
vincial "Curieó, 'ralea, Linares y Maule", 
presta el juramento requerido por el artíeu
lo 2 del. Reglamento, y se incorpora' a la 

Sala. 
• 

Fácil Despacho · 

A petición de la Comisión de Obras Pú
blica<; v Vías de C'omunica.ción, se acuerda 
desech~r el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara· de Diput:ldos, en que se autori
za al Presidente de la República para con
tratitr un empréstito interno destinado a la 

. pavin1entación del camino de Antof'agast.& 
a Galama, y a ia ronstru-cción, mejoramien
to y pavimentación del ·camino de Ghacab~
co a las oficinas salitreras Pedro de Valdi
via. (Di<ciemhre de 1931). • 

A petición de la Comisión de Obras Pú
blicas y Vías de' Oomunicaei·ón, se acuerda 
desechar el proyecto de ley de la Honn,.'l
ble Cáma1a de Diputados, en que se auto
riza al Presidente de la Repúbliea para ini-

• 

• 
• 

• 

' 

• 

1 
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··Ciar la ejec'U'CÍÓn de divers88 obras en el 
p81ís, con el objeto de dar trabajo a los de
so0upados. (Octubre de 1934). 

· . A petición de la Comisión de Hacienda, 
se· acuerda desechar el p·royecto de ley de la · 
Honorable Cámara de DiputadOf'i, •ptor el 
.(JUaf, se suplementan diversos ítem del Pre
-supuest& de Defensa Nacional ®rrespon
diente al año 1931. 

El señor Presidente ha-ce presente qu.e S. 
• 

E. el Presidente de la Repúhlica, en oficio 
·de 23 de junio último, comunica al Hono
rable Senado. ,o•ule ha resuelto .retirar el 

• • • 

mensaje en que ini·cia un· proyecto de ley, 
pOI; el. cual se .crea el Consejo de Adminis
tración de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, a fin de hacer un estudio más· 
detenido sobre el particular. 

Solicita el 8/cuerdo de la Sala para de
volver el mensaje en referencia. 

El señor Azócar manifiesta la extrañeza 
-que le produce el hecho de que el Gobierno · 
xetire un proyecto para ha::e" "]' ., n '':' .. 

tudio y -que no · remita al Honorable 
Senado los antecedentes que completen el 
que ya ha iniciado; 

• 

• 

Se opone a la devolución de los llntece-
dentes 'y pide desde luego que se retire es~ 
te asunto de la tabla de fácil despa!Cho. 

Varios señores B'enadores apoyan la peti-
. ' oewn. 
El señor Presidente declara que queda 

retirado. 

Incidentes 
• 

El señor Presidente rinde un homenaje a 
los Est.,r1os Unidos de Norteamé.rica, con 
motivo. de su aniversario patrio; y formu
la indicación para q11e. en nómh"e del Ho
norable Senado, se dirija un telegrama de 
congratulad6n al Senado norteamericano. ... ,. "' Por asent1m1ento 111Ull1lme as1 se acuer-

, 

1la. 
r 

El señor T;afertte hace algunas observa
ciones ~el'Ca · del proyecto sobre aumento 
-de tarifas de energía eléctri·ca en los con
sumos de carácter industrial y ·COiffiercial 

Se refiere en seguida a la delicada situa
-ción que se ha producido en el mineral de 

•, 

• ' . 
!. . - .-, _~ __ , 

' 

' ' 
"El Teniente", donile los obreros no han sido

1 

oídos en sus aspir8Jciones de mejoramiento 
de jornales, viéndose en la necesidad de re-, 
cur.rir a la huelga. : 

El señor P:radenas comenta un artículo · 
publicado en "El Mercurio" de hoy, sobre 
la situación y condiciones de vida de los; 
obreros de Lota alto. 

Usa también de la palabra en este inci-, 
dente el señor Errázuriz. 

. 
• 

El señor Pradenas protesta de que la ca- . 
hrmnia y la inj11ria se hayan· constituido 
en un sistema de ataque en algunos órganos, 
de publicidad, como por ejemplo, el dia-. 

. . 
rio "Trabajo"; y comenta la información 

·que en este último periódico se . ha dado, 
de una ·comida secreta que habría tenido 
en casa d~l Presidente del Honorable Sena
do, a elementos político¡;; de Izquierda. 

• 

Usa también de la palabra en este inci- · 
dente el señor Azócar. 

• 

El señor 'Gro ve . don Ma~maduke rpide el' 
pronto despacho del proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre jubila
ción de los empleados del Congreso. · 

Ei señor Presidente observa al señor Se
nador que la Comisión de Policía Interior _ 

. fllé citada para el día de hoy. a fin de estu
diar este asunto y como no hubo número, 
la eitará próximamente . 

1!11 señor Pradenas hace nuevamente ·al-
• 

gunas ~consideraciones refiriéndose al .pro-
yecto en que se autoriza el alza de las tari
fas de energía eléctrica en los eons1Jmos co
merciales e industriales· 

Se dan por terminados los incidentes. 

Se pr0rcede a la votación para dirimir el 
empate producido en la sesión anterior, 
acerca de la indicación formulada por el 
señor Pradenas, en la discusión del proyecJ 
to sobre alza de tarifas de energía eléctrica 
en los consumos industriales y c-omercia-. . 

les, a fin de que el aumento de los salarios 
rija de10de el l.o de marzo . último. 

Tomada la votación, nominalmente, se 
producen 13 votos por la afirmativa, 13 por 
·la negativa y 5 a·bstenciones por pareo. 

. ' ; ' ' 
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En cumplimiento de ~lo que dispone el 
. articulo 135 del Reglamento, el señor Pre
. sidente da por desechada la indiea-ción del 
señor Pradenas. 

Votan por la afir:nati va los seflores Bór
. quez, COIJ,fha don Aquiles, Concha don Luis 
Am bro¡,;io, Du.rán, Gatica, Gro ve don Mar
maduke, Gumucio, Guzmán, Lafe¡·tte, Mo

. ller, Pradenas, Sáenz y S.chnake . 
Votan por la negativa los señores: Ales

sandri, Bravo, Crucha::a, .. Cruz, Errázuriz, 
Muñoz, Opazo, Ossa, Portales,· Rodríguez, 
Silva don ::VIatías, Ureta y Urrejola· 

Se abstiPnen de votar, por estar parea
dos, los señ.ores: Azócar, . Hiriart, Híos, 
t T • ·p T 11 Jrratla y ''a ;,{el·. 

' 
Se sn<>pt<nde la sc~:ó'l. 

-· --

SEüV~DA HORA 

Orden del Día 
. 

' 

· Provecto de la Honorable Cámara de Di-
. " • 

· pntadcs, sobre reforma,s a la ley de ca-
botaje. · 

Artículo · 15 
í 
' 

• 
Continúa la discusión de este articulo, 

. conjnntamente con las indicacione'j que se 
, · han formulado r acta de la srs:ón 13·a, en 

20 de junio) . . · 
1 

El señor Guzmán pide que se reabra el 
debate sobre e! artículo 3.o, en las partes 
que se refieren a la na.cionalidac1 de la ofi

. ciaJidad de los buques, y al monopolio del 
• 

, transporte de pasajeros en. Jos vapores na-
.· cionales. ' 

El señor Presidente solicita el asenti
- miento de la Sala para reabrir el debate en 
. ' . . 

los puntos señalados. y no se produce oposi-
• . ' 

(;1011. ' 

' 
,' ~ 1 

· . El señor Guzmán formula entonces indi-

' ' 
' .' ' 

" • 

' ' (' . 
? '• ' . 

' .. 

:· 

. . . ' 
" • 
... ," r 

'·.J 
' 

' ' 

' 

raci(in para que el inciso primero del artícu
lo 3.o quede en los mismos términos en que 

.. , lo propone la. Comisión; y para que se eli-
' minen en todos los artículos del proyecto 
las pnlabras "de pasajeros" en lo que se 
refiere el tran¡.;porte, quedando. ·en conse
-cuenria, reservado el cabotaje únicamente 
para los transportes de carga, como en el 
proyecto de la Comisión. 

Con el asentimiento de la Sala, se dan 

• 

• . ' 
• • 

' . . ' • 

; 

·-

tácitamente por aprobadas las clos indica
ciones del señor Guzmán . 

Continúa la discusión del articulo 15 y 
de s1.1s indicaciones. 

Fsan ·de la palabra los señores Bórquez. 
v Guzmán . • 

Cerrado el debate, se procede a votar. 
1'ácitamente se da pÚ aprobado el'' ar

ticulo en la parte no observada· • 
La indicación del s•eñor Guzmán, para 

agregar en el inciso primero, antes de la 
palabra "carga", estas• otras: "pasajeros", 
se da tácitamente por eliminada en vista de· 
la resolución anterior. 

Bn' vot,ación la primera inr1ieacíón del 
señor Rivera, para .q.ue se supr·ima el· in
ciso tercero, se da tácitamente por aproba
da, con el voto en contra del señor Presi

.dente. 
r,a segunda indicación del 

Senador se da tácitamente 
da. 

. -m1smo senor 
porr a1proba-

La inc1icarión del señor 1\Iichels, se da 
táeit11mente por eliminada. 

Bn Yotn ción la indicación de los seño
re<s Bórquez y Guzmán, el señor Guzmán 
expresa que 110 insisten en ella y la reti
ran. 

Tácitamente" se da por retirada . 
' 

Artículo 16 • 

Se da cuenta de una indicación del se
ñor Rivera, en qué pide que se suprima ei 
inciso segundo. 

Usan de la palabra los señores Alcssandri, 
Errái.uriz y Concha don Aquiles . 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 
aprobado el articulo en la parte no obser
vada. 

En votación el inciiso segundo, resultta 
aprohado por 13 votos •Contra 8, tres abs-

• tencwnes y un. pareo. 

Artículo 17 

E;'e da lectura a. las siguientes indicacio
nes nasadas a la Mesa: • 

Del señor Rivera: 
' 

1) Suprimi.r la parte final del inciso se-
• 

gundo, desde donde dice: 
"'Sólo para estos efectos, revisarán la con

tabilidad. . . ek" 
2) Suprimir en el inciso tercero la si-

' 

' 

. . • 

.. . 

• 

• 

• 
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22.a SEISION .ORDINARIA EN MIER COLES 6 DE JULIO DE 1938 $13 . . ' 

gt1iente frase: "el Ministro de Relaeiones 
' 

Exteriores y ·Gomer.cio, que la presidirá", 
"en ausencia del· Ministro''; "el Directo,· 
del Departamento de · Transporte y N a ve
gación, del MiniE~terio de R.elaciones y Co
mer-cio, o un fanrionario del mismo 1\linis
terio, que actuará de Secretario''; ''el D'i~ 
rector· del Departamento de Obras :.\Iaríti
mas" ; y "Cámara de Comer.cio de Antofa
gasta y CáJmara de Gomer·cio de Puerto 
Montt'l. 

• 

• 3) En el mismo inci::;o tercero decir: "el 
Dire.etor del Látoral y de Marina Mercan
te, que la presidirá". 

Del señor Guzmán: 

1) Agregar después del inciso segundo, 
como inciso nuevo, el siguiente: 

"Si se l'ehusare por parte de una empre
sa ·proporcionar los datQ<S indicados( la Co
misión de tarifas, previa wprobación supre
ma, podrá apremiarla ·con una multa de 
500 a 5,000 pesos". 

2) Redactar el inciso tel'cero, diciendo : 
"Dicha Corillsión estará c~mpuesta : por 

el· Director del Litoral y de Marina ·1\fer
eante, que la presidirá; el Subsecretario de 
Comer.c.io; el Jefe de la Sección Transpor
tes Y' Navegación de la E\ubsecretaría de 
Comercio, que actuará de Seeretario; el Di
rector del Departamento de Obras Maríti
mas, e be.". 

' 
Del señor Lafertte: . ' 

• 

.Agregar a continuación del articulo 17, 
el siguiente : 

"A . l L . · rt1cu o . . . as empresas navieras n~ 
estarán· exentas del -eumplimi.ento de las 
di.s.posir:iones establecidas en el artículo 
4U2 del 'l'ítulo 11 del decreto con fuerza de 

/ . ,. 

ley número 178, aprobado e! 13 de m.ayo de 
1931, sobre reparto de diez por .ciento de 
las utilidades a sus obreros". 

' 

De los señores Bórquez y Guzmán: 
• 

Agregar 'como inCliso ·Cuarto, el siguien~ 
te : · 

"De esta Oomisión, tendrán derecho a 
yoto únicamente los seis armadores y seis' 
representantes elegidos por los demás 
miembros de la Comisión"· 

El señor Euázuriz pide segunda dis.cü~ 
sión para el artículo y las indicaciones. 

El señor Presidente ofrece ia palabra en 
la primera discusión. 

No usa de ella ningún señor Senador. 
Da por terminada la primera discusión, 

y deelara que el artículo y sus indicadones 
quedan en segunda discusión. 

---· 
· Se levanta la sesion. 

----
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Del señor J_,afertte: • 

• 

Agr-egar, en el inciso tercero, después de 
la frase que dicce: "seis armadores desig
nados entre las empresas navieras naciona
les", la siguiente: "tre~ representantes obre
ros, designados por la Pederación Obrera 
Marítima y Portuaria". 

De los señores Bórquez, Concha don Lnis 
Ambrosio y Guzmán : 

Agreg-ar en el inciso ter,;ero después dr 
hi :frase ''Cámara de Comercio de Puerto 
Montt'', la siguiente: "·Cámara de Comer
cio Minorista de Magallañes, y un miem-

. l;lro del Sindicato Profesional de Capitanes 
y Ofi·ciales de la Marina Mercante de 1\ia-
gallanes' '. 

• 

' • 
' 

. -- . • 
' • • ~- ' ,-' • - -.·' 'J'."' ,_ . . - . . ' • . • •! 

• • • . 
• 

,__,., 
" . 

-. • ... - -··.·· .. ·•v-~ '. 
~--- - > - • ' --· ,,,..., --· .:,.·-tt·v -,,'·_¡; -.. ,;.;' _"·iv:~ ;> ... · 

' '' . -
' ' 

Se dió cuenta : 
. 

l.o Del siguiente ofi.cio de S. E. el Presi
dente de la República: 

Santiago, 5 de julio de 1938. Me per-
mito poner en conocimiento de V. E. que 
he resuelto retirar el mensaje que aprueba 

·la liquidarión practi·cada por la Direceiót 
de Obras Públicas del :contrato ,~e1!~hrado · 
por i'l Fi&eo con don Eduardo Eyquem, en 
virtud del decreto número 54, de 18 de 

• 

marzo d para la construcción de las ... 
obras de agua potable de "El Can,elo" y "Ei 
Manzano'', enviado a ese Honorable Sena- • 
do el 24 de mayo de 1937. 

Dios guarde a V. E. Arturo Alessan~ 
dri. Ricardo Bascuñá.n. 

• 
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' ' 
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' 
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. ·814. \ CAMARA DE . SENADORES 

2.o De los siguientes oficios de la H9'no. 
rabie Oá.m 1ra de Diputados : 

' 

' 

Santiago, 4 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar' las modifi~arione:; introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto· sobre ju. 

'bilación de los jornr:leros y capataces de 
moviliza:ción de las administraciones de los 
puertos de la República con excepción de 
la que consiste en haber suprimido el ar
tíeulo 6.o que dice : 

'' Art. 6.o Para los efectos de determinar 
los años de servicios, serán computables los 
prestados en cualquier carácter, en toda 
otra repartición pública fiscal, y se consi. 
derará como año completo toda frac.ción 
superior a seis .meses". , 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en res. 
puesta a vuestro oficio número 197, de 17 
de junio de 1938. 

·Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Huerh. 

- Juli" Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 4 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a b:en no in
sistir en, la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, por el 
cual se eo~cede un suplemento de 6.500.00(} 

' pesos al Presupuesto de Guerra para el año 
1937. 

' 

TenO'o a honra decirlo a V. E., en contes-"' . 
tación a vuestro oficio número 193, de 15 
de junio de 1938. . · 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
' 

Dios guarde a V. K J. Huer-
ta. Julio Echaurren O., Secretario. 

· . San;tiago, 4 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien no· in
sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desech~,\fo · por el Honorable Senado, por el. 
'que s.fl declara de utilidad pública vario'> 

· .. retazos de terrej:tos, ubicados en la calle 
. . 

Condell, de la ciudad de Vicuña. 
1 

Tengo· a honra decirlo a V. ·en res. 
puesta. a vuestro oficio número , de 17 
de junio de 1938. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
• 

Dios guarde a V. E. J. Huerta. 
Julio O., .Secretario. 

' • 
' . 

' 
' 1 

• 

Santiago, 4 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto de le~'· 
desechado por el Honorable Senado, por el 
cual se cambia el nombre de la "Avenida 

. de San Juan de Dios", de la ciudad de Illa
pel, por el de "Ortiz de Rozas". 

Tengo a honra decirlo a V. E., ·én res .. 
puesta a vuestro oficio número 198, de rr 
de junio de 19·38. · 

11evuelvo los antecedentes respectivos· 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huer-

ta. Julio Echaurren 0., Secretario 1 • 

· Santiago, 4 de julio de 1938. La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, por el 
que se autoriza al Presidente de la Repú_ 
bli.ca para ·efectuar . el. traspaso de la suma 
de nueve mil pesos, de un ítem a otro, en 
el Presupuesto para el año 1931. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con_ 
testa·ción a vuestro oficio número 191, de 
15 de junio de 1938. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guardl a V. E. J. · Huerta. 

-Julio Echaurren 0., Secretario. 

:Santiag·o, 4 de julio de 19·38. · La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in_ 
sistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable Senado, por el 
que autoriza al Presidente de la Repú
blica para efectuar diversos traspasos de 
fondos, entre los ítem que se señalan del 
Presupuesto para el año 1931. 

Tengo a honra decirio a V. E., en contes_ 
tación a vuestro oficio número 192, de 15 
de junio de 19•38. 

Devuelvo los a n,':ccrcle:ltcs respectivos. 
, Dios guarde a V. E. J. uel Huerta. 
----,Julio E,chaurr6n 0., Secretario. 

~antiago, 4 de julio de 1938. La Ho-
nor~ble Gájllara de Diputados ha tenido a 

bien! no. insistir en la aprobación del pro
yect~ de ley, desechado pot· el Honorable 
Senado, sobre contribuciones mnnicipales .· 

Tengo a honr.a decirlo a V. E., en eon- · 
testación a· vuestro oficio número 220, d~ 

23 de junio de 1938. · ' 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

. ' 
' 

• . 
' . 1 ' 

' 
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OIIDIN.ARIA 

• 

' Dios guarde a' V. E. J. Huer- · 
· ta. Julio 0., · Secretario. 

• 

' ' 
.-~-

Santiago, 4 de julio dé 1938. Con mo-
tivo de la mo~ión e informe que tengo . el 
honor ·de pasar a manos de V . E . , la Ho
norable Cáma·ra de Diputados ha dado :m 
aprobación al siguiente 

1 

PROYEOTO DE LEY: 

"A tí 1 ' ' L'l-' d d h ,. cu o unLco. 1~erase e ere,c os 
• 

de Internación, , estadística, almacenaje :; 
del impuesto •establecido en la ley núme
ro 5,786, de 2 de enero de 1936, una bom
ba a motor "Gaf" completa, embalada en 
un cajón con peso de 1,552 K. B. y 1,071 
K .. N., destinada al Cuerpo d-e Bomberos 
de La Unión, llegada al puerto de Corral 

' en el vapor "Osnabrück". 
El cajón lleva el número 8,153, marca 

"·Geco", consignado al Cuerpo de Bombe
ros a que se refiere el inciso precedente. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el ''Diario Oficial''. 

Dios guarde a V. E. J. Huer· 
ta.. Jui!i.o Ec.h.aurren 0., Secretario. 

Santiago, 4 de julio de 1938. Con mo-

' ' 

tivo del mensaje e informe que tengo , d 
honor de pasar a manos de V. E., la Ho
norable Cámar~ de Diputados ha dado su 
aprobación al siguiente 

• • 

iPROYECTO DE LEY: 

''Artículo l..o Agréguese al artículo 520 
del decreto con fuerza ele ley número 178, 

• • 
' o • • 

de 13 de mayo de 1931, el stgmente mc1so: 
"En el departamento ele Santiago, habrá 

un funcionario que actuará como SecretJ-
rio y Archivero de la Junta". . 

A •·tículo 2. o El Secretario y Archiver,) 
de la .Junta de Conciliación y .Arbitraje d~l 
depa-rtamento de Santiag-o, tendra el gra· 
do 10. del Estatuto Administrativo de lo;.; 
Funcionarios Civiles del Estad~. 

Artít":Ulo 3. o Sl1PI'Íl11 Pse en el artículo 1 o 
de la ley número 5.295, de 16 de noviembr2 
de 1933. que fijó la planta y sueldos d~l 
Ministerio del Trabajo el cargo. de Secretrt
rio del Ministro, grado 10. 

-: - . ' / 
,- 1- ,• 

··¡·- ·.-: ¡ 
' 1·. ' -. / - ,. ' ' . •' '• ' .. -··- ·- . 
-~-! •' "' ,_ '•"' ,._. ,. \ ,.. . ' .. ' ,. ~ 
' ,-,, . ' ' ' - ;., . '- ~- ... __ , - ; 

--' ' ' ., ' ·. ' ' '' ., . ·, ' . . ~ -" !.~ .• 'J .t . - ... ,,- •. J -<t;- ) 
- -·· . ' - . ·-·· 

.. 
" ·, 

' 

. . • • 

' 

Artículo 4. o Impútase durante el presen
te año, el mayor gasto. que significa . esta 
ley, a los fondos consultados en el ítem 
15-01-01 "sueldos fijos'' y ·en el ítem 15-0:.-
04, "gastos variables", letra t) "gratifica-· 
eión especial del 25 por ciento del Presu
puesto del Minist~rio del Trabajó que que-

• 

dan sobrantes con motivo de la· supresión, 
a que se refiere el artículo anterior. . . 

' - - -• 
• • ' • 1 ' 

- ' ,. ' 

' . -. . ' " ' . • 

• 

• 

• . . 
__ ,,,. 

' ' : 
' 

. . .. . 

Articulo 5 .o La presente ley empezará • · · .· · . 
regir desde su ·publicación en el · '' Diari<> 
Oficial". ' . 

Dios guarde a V. E. J. Manuel Huer- · 
ta. Julio Echaurren. 0., Secretario. 

. 

3 . o · De los siguientes informes de Oomi-
• • • s1ones: • 

Uno de la Comisién de Asuntos Particu
lares etC' GnH•ia, recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable •Cámara de Diputados,. . 
sobre concesión al ex Intendente Militar,. 
don Pedro Rivas Vic~ña, de todos los be
neficios acordados a los inválidos relativos. 
de la Campaña de .1891. 

• ' . . 

Catorce de la Comisión de Asuntos Par-
ticulares de Gracia y catorce de la Comi:-- · 

sión R.evisora de Peticiones, recaídos ¡en la~ 
siguientes solicitudes: \ , 

, De aumento fe • • 

• 

De doña Alejandrina Polloni viuda de, . 
Cañas;· 

De don David Jofré Oliva; 
.~ De don Amad()r Riveros Soto; 

De doña Isabel Dávila ·de Bagán; . 
De doña Amalia y doña Humberta Yálil

quez Castro; 
IDe doña Laura Martínez viuda de Mira;. 

' De don Manuel de la Cruz Cáceres; y . • 
De doña Sara Briones viuda de Arriaga

da. 

De abono de S&rvicios: 

De don Abel Munizaga Ossandón; 
De don Ernesto •Muñoz Silva; 
De don Alberto Mardones Morales; y 
De don Luis B_añados Espinoza. 
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De abono de tiempo : 

. 

De· don Justo .Pastor Contador Xavarr~-
"t~; y 

De modificación clel montepío ele doñ ,, 
Bosa Cádiz viuda de Vivanco . 

Debate 

PRIMERA . HORA 

-Se abrió· la. sesj,ón a las 4 . 24 P . . , 
'(l()n la. presencia 'en la. Sala. de 12 señores 

• 

• • 

El señor· Oruchaga. (Presidente) . -En el 
nombre de· Dios, se abre la sesión. 

' 

E·l acta de la sesión 20. a, en 4 de julio, 
:apro1bada . 

El acta de la sesión 21. a, en 5 de julio, 
-queda a disposición de los , señores Senado
res. 

Se va a· dar cuenta de los asuntos que han 
· llegado ·a la Secretaría. 

señoll' Secretario da lectura a la 
· , 'C1'1lenta . 
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ITa.bla. de Fácil Despacho 

PROYECTO 

El señor Oruchaga (Presidente) . Co-
rresponde tratar de los negocios incluídos 
•en la •Tabla de Fácil Despaeho . 

El señor Secretario. La Comisión d~ 
·()bras Públicas y Vías efe Comunicación, 
con la firma de los señores Op.azo, Ossa y 
·Cruz, recomienda al· Senado ·que . deseche, 

· por haber perdido su oportunidad, un pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de 

• 

Diputados, por el cual se prorrogan las fe-
chas para 1que empiecen a contarse los pla
z:os de pa·go del · servicio de la deuda de 
partículares beneficiados con la construc
ción de los canales de Tipaume, Perquilau-
·quén y Mauco. . 

' o o , ' 

El informe de la Com'lsiOn . expresa que 
el señ·or Ministro del ramo ha manifestado 
que este asunto está ya resuelto en otra for
ma y .que, por lo tanto, el proyecto ha per

. .dido su oportunidad .. 

.. 

( 
• 

,. 
• /, • 

El señor Oruchaga (Presidente) . En· 
discusión la proposición de la Comisi:Jn . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 

• 
Si no hay oposición, quedará desechado 

e 1 · proyecto . 
Desechado· 

DE.SCUEN'fO DE AHO-
RRO PARA LOS O 

• 
El seiior Secretario. "La Cámara de 

Dinntados ha tenido a bien prestar su apro-
• 

1 'tl·dm al proyecto de ley remitido por el 
Honorable rSenado, que agrega al artículo 
42 del Código del Trabajo una autorización 
para efectuar nn descuento voluntario de, 
alwri·o ·para los obreros, con la sola modifi
cación de haber consultado como inciso se
gundo del artículo único, el sigurente : 

''Las cuotas de ahorro voluntario que se 
hayan convenido en cada caso, ptodrán de
jarse s}n efecto en cualquier momento por 
la sola voluntad del imponente". · 

• 

El señor Oruchaga (Presidente) . En 
discusión si se aprueba o no la modifica
eión introducida por la Honorable Cámara 
dr Diputados. · 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En . votación. 
Si no se exige votación, daré por aproba

cb la modificación . 
Aprobada. 

• 

FONiDOS PARA LA CONSTR.UCCION DE 
· PUENTES EN ANCUD Y CASTRO 

';' ... \ 

El ,;eiíor Secretario.- ''Honorable .Sena-
do: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comm1ieación tiene el honor de 
i11formaros acerca de un proyecto de ley, 
aprobado por la Honor~ble Cámara de Di
putados, qu·e modifica el artículo l.o de la 
] é'Y 5,432 . 

• 

La citada ley, que amplió las disposicio-
• 
11cs de la ley número 4,851, sobre construc-

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

' 

' 

·-¡.··-~-· 
• • , .. ,.,,._,. 



' 

• 

• 

' 

• 

' . 
/• 
' " ~ ' 

' 

ciones de puentes ·y caminos en el país, dis
puso que en _las provincias ae Tarapacá, 
Antofagasta, .A.tacama y en los d-epartamen- · 

• 
OBRAS DE PA 

TAOION 

tos de Ancud y Castro deberá invertirse en · El señor Secretario. En la sesión de, 
caminos el total de los fondos provenientes , ayer quedó apro!bado en general el proyecto • 
.de dic•ha ley. de ley de la Honorable Cámara d-e Diputa- . 

·· -La práctica ha demostrado que esta mo- dos, que autoriza al Presidente de la Repú-. 
.dificación es provechosa en la zona norte, · blica para contratar "trirectamente, o por in-. 
donile las lluvia.S son escasas y la carencia termedio de la ·Caja Autónoma de 1Amorti-. 
de ríos y esteros !hacen casi innecesaria . la zación, e réditos en .cuentas co·rricntes o. a, 
construcción de puentes, pero en los depar- plazo, hasta por la suma de cinc-o millones 

. tamentos de Castro y Ancud, cuyo clima es de pesos, con el fin de atender al pago de· 
lluvioso y donde abundan los ríos canda- las obras de pavimentación que se · ejecu-

. ]osos, es indispensable llevar a efecto la ten de acuerdo con las leyes respectivas. 
' 

construcción de •puentes .. Por esta razón, el Corresponde entrar a la discusión partí-· 
proyecto en informe suprime en el inciso · cular de este negocio. 
2.o del artículo l.o de la ley 5,432 la obli- E.l señor Cruchaga. (Presidente). En 

' 

gació'n de que sólo se inviertan en caminos discusión el artículo l. o. 
- ' ' 

el total de los fondos. provenientes de la ley. El señor Secretario· ''Artículo l·o Au- · 
4.851. ' torízase al Presidente de la República pa-

La Cmuisió~1 considera pJenamente justi- ra contratar directamente o p8r intermedio· 
ficado este próyeeto y tiene la honra de re- de la Caja Autónoma de Amortización, con 
comendaros. su apro:bación <en los mismos la garantía del Estado o sin ella, y 'por 
términos en que lo ha hecho la Cámara de cuenta de las Municipalidades en .que ri-' 
Diputados. gen las disposiciones de las leyes 4,33!};, de 14 · 

. • . •V 

Sala de la Comisión, a 4 de julio de 19~8. de Julio de 1928, y 5,757, ·de 12 de diciem-
Acordado en sesión de fecha 4 de julio . . bre de 19315, créditos en .cuentas corrientes 

' ' 

de 1!)38, con asistencia de los señores Opa- o a plazo, con cualquiera clase de institu-
zo (Presidente), Ossa, Cruz: y .Moller. eiones y !hasta por la sqma ·de cinco millo- . 
Pedro Letelier. Ossa O. nes de pesos ($ 5.000,000), con el fin de aten-

Ornz Concha. A. . Eduar- üer al pa~o de obras de pavimentación que 
.do 

El 
P., Secretario 'de J.a 

proyecto dice : 
Comisión . '' 

PROYECTO DE LEY: 
• f 

"Artímüo . Suprímese en el inciso 
2 .. o del artículo l.o de la ley núme~o 5,432, 
]a siguiente frase : "y en los Departamen
tos de Ancud y Castro". 

Esta ley empezará a· regir desde la fecha 
de su pub.licación en el "Diario Oficial". 

El señor (Presidente) · 'En . ' 

disensión general y particular el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la •palabra. 
Cerrado el debate. 

' 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el Jltl'Oyecto. 
. Aprobado. 

se ejecuten de acuerdo con las leyes. cita-·· 
das· 

Esta autorización tendrá. el carácter de ·. 
' 

permanente, de modo que amortizados . to-
tal o parcialmente los créditos obtenidos, 
puedan ello.s renovarse o contratarse otros, 
siempre que el desarrollo de las· obras así 
lo requierán. '' 

La Comisión propone las siguientes -modi- · 
ficaciones en este artículo : 

"En el inciso l. o, sustituir: 
''rigen" · por "rijan" y "cinco millonec • 

' 

de pesos ($ 5.000,000) '' por "diez· millones 
ele pesos ($ 10.000,000) ." 

Ag-regar el siguiente inciso fina): 
"No regirán para los efectos de estru~~ 

operaciones. las restricciopes y prohibicio
nes establecidas en la Ley Orgánica de la 
Caja N aciona.l de Ahorros." 

52. ----Ord.-Sen.• 
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-818 CAMARA DE SENADORES 

• 

El señor Arocar. En la sesión d.e ayer, vado a inversiones agrícolas que tengan ca-
.. -señor Presidénte, manifesté la inconvenien- rácter reproductivo, las cuales hoy día se 

cía rque .!hay en_ hacer esta clase de obras; encuentran en la situación de no dispon,~r 
para las cuales se necesita un capital que de capital· para mejoras, toda vez que no 
puede invertirse en otras obras de ma.roJt¡ hay ninguna institución de crédito que 
~:~Jpremio; rpero agregll!é que era inútil opo- pueda proporcionarle dinero para ese ob-
nerse, p1orque sé que estas iniciativas tienen jeto. . 
mayoría, y 'la mayoría de'be afrontar lás iLa Caja de Crédito Agrario ha hech<J 
responsabilidades de sus actos en el futuro. grandes esfue·rzos en este sentido, y a este 
Sin embargo, señor Presidente, no por eso respecto, es preciso reconocer que ha est';
voy a dejar de manifestar, •brevemente, los do bien administrada, desde el mornent0 
principios .que nosotros sustentamos sobre que ha obtenido la maYor eficiencia de su 
esta materia. escaso capital; pero, como dispone sólo de 

Indiscutiblemente, nosotros- deseamos que 180 millones de pesos, cantidad insignifi
todos los caminos estén pavimentados. Es cante, se ha visto obligada a suspender en 
un ideal también, que todas las calles de gran parte los créditos para mejoras en Ia 
todas .las ciudades est-én debidamente pavi- agricultura, es decir, para edificaciones en 
me·ntadas-; pero no debemos olvidar que los campos, a fin de que los fundos pueda11 
para todo esto se necesita, desgraciadamen- . aumentar su capacidad productora, para h 

construcción de silos, establos, can~les y 
te, capital, capital real, o sea, el . ahorro, , • Uiia serie de plantaciones. No es que la Ca-
porque esta'S son obr1ls de inversión perma- ja no quiera invertir sus fondos' en esbs 
nente y .no se pueden hacer sino c·on a.horro. mejoras, sino que no dispone del capital 
Por eso s:e recurre en este caso a la Caja necesario para ello. 
Nacional de Arhorr_ os, •que es la ·que propor- De ahí es qne · nosotros queremos, l''l 

ciona e~ capital real prara estos efectos; pe- consecuencia, que estos fondos d!'l aho-rrl) ;, 
. · fo llega el ·momento de decir, ¿no hay 6tras que ese eapital real, se invierta en aquelbs 

obras ipriinordiales que deben eJ' ecutarse d. e obras que, al fin· y al cabo, fomentan .1<1 
preferencia? Ante todo, debemos tratar producción. Una buena directiva de he tm · 
qué ese· capital real se reproduzca; en se- tar de distribuir en forma adecuada los 

. g.ú1da, debemos hacer ~na distribución ade- medios de aumentar la producción, y . en 
· cuada . de ese capital real, para' satisfacér seguida, mejorarla y conservarla. A· este 

~ Ias necesidades primordiales, las más· apre- fin primordial \deb-emos destinar nuestros 
miantes, porque ese capital de ahorro no es fondos ·de ahorro. iPero ¿qué está pasanllv "? 

ind•eterminado y, ·desgraciadamente, en Que nuestra producción permanece estacio
nuestro país es :tnuy •poco, de modo que de- naria 0 va a menos, debido ésto· a la falta 
bemos invertirlo en la forma· más eficiente de capital. Una producción nrogresista n~
:posible. Pero ¿qué pasa en la realidad? cesita de eapital real, y si todo nuestro ca
¿ Qué está pasando en nuestro praís? Que pi tal real .lo estamos llevando a o hras in

-ese cwpital se invierte en rascacielos, en pa- necesarias, quiere decir que nuestra T.Jr •-
vimentaciones, en hacer plazas de· cemento, ducción no aumentará y que no _harem•)S 
en una serie de inversiones suntuosas, que las obras que se requieren para el fomenb 
no son necesarias, en tanto· que se descui- de la producción con el objeto de conse-

' • 

1 dan las verdaderamente necesarias. guir el bienestar. 
El Partido Socialista cree que, antes de · Comprendemos que en todo esto imper~t 

hacer estos rascacielos, antes de continuar una política clasista. ·Contínuamente m
la polític,a. de hermosas construcciones, d/3 mos decir, cuando se ha tratado de la so· 
pavimentación y de plazas de ceménto hav lución del problema. de las habitaciones pa· 
necesidad de invertir gran· pa-rte. de e~e e;. ra obreros· y ciudadanos de la clase medi'l. 
·pi tal de· ahorro en hahitacione.s para 0 bre· que no hay capital para solucionarlo· En 
ro-s y para. la clasP media, que no -"1ed¿n · __ cambio, día a día vemos barrios ente~o.;; 
llevarse a cabo sino eon ese capital. ·Cree. que se levantán con suntuosas construccw • 
mos; también, que ese capital debe ser lle-, -nes, se edifican palacios, y con ello sólo "~ 

' 
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• 

beneficia uha clase, para lo cual hay capi-
tal; pero cuando S'e trata de construir ha
hitaciones para obreros, o de organizar 

• 

mejo·r los medios de producción, se dice 
.. que no existen capitales. 

Ya llevamos dos· sesiones sin hora de In-
cidentes. · 

Yo no tengo inconveniente en que se 
apruebe este proyecto, ya que quiero dat· 
todas las facilidades posibles a los honora~ 
bies colegas que. se interesan por su des
}Jacho; pero siempre que quede t1empo pa
l'a la Hora de Incidentes; porque de. otra 
manera, teudría que usar del derecho de 

'Sólo he querido dejar constancia de mi 
opinión~ Sé que en estos momentos se han 
puesto de acuerdo Senadores de las dif .
rentes provincias para aprobar este pr J .. 

yecto. Ante la situación de minoría apla,;
ta:..te en que me encuentr(), no tengo otra 
cosa que rendirme a lo· que la mayoría re
suelva. 

pedir que se cumpla .el Reglamento. ·. . 

• 

• • 

Mucho se ha hablado aquí del orden; pe-
ro Lo que dehemos ordenar primeramente 
el'! la distribución de los medios de produc
ción, tenemos que. ir a la ordenación Je 
nuestra política de crédito : ese es el orden 
que interesa a la colectividad. Sin embar
O'O cada vez que esto se · propone no se o , . 

acepta y, en cambio, interesa sólo el orden 
policíaco. 

En esta situa~ión, ·no tengo más que d<'
,jar la palabra y ahstenerme en la votación 
de ,este negocio. 

El señor Clruchaga (Presidente). Ofrez• 
co la palabra. · 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

• 

En votación el a:rtículo l. o con las in di-
• 

caciones formuladas erl él. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo en la parte no observada. 
Aprobado. 

. 

Se votarán ahora las indicaciones M'rmu
ladas. 

El señor Urrutia. Deseo dejar cons-
tancia de que no acepto el artículo l. o. 

El señor Azócar. Y yo, de mi absten-. ' ClOTl. 
• 

El señor Cruchaga (Presidente). La 
primera indicación de la Comisión se re~ .. 
fiere a la substitu~ión de la palabra: "ri
gen", por: "rijan". 

Si no hay inconveniente, se 
• 

dará por 
aP'robada. 

.· Aprobada. 
• 

. La segunda indicación es para elevar de 
5 a 10 mlllones de pesos el monto de los 
créditos. 

Eil señor Azócar. 
dentes f 

¡,Y la hora de Inci-

• 

• 

EI señor Clruchaga (Presidente). -Que
dará tiempo para la Hora de Incidentes, 
señor Senador. 

En votación la segunda indicación de la 
Comisión. 

El tSeñor Azóoar. Pero, señor Pr·esi-
dente, si ya ha llegado la Hora de Inciden
tes ... 

El señor Clruchaga. (Presidente). -
¡ 

del artículo 1. o 
Es-

' 

tamos en la votación ' 

dal 
proyecto. · 

El seftor Urr.ejola (don José Francisco). 
~-Estamos en votación. 

}~1 señor Cr:xchaga (Presidente). En 
• • • votacwn. 

Si no · xe · pide votación, se entenderá 
aprobada la indicación con el voto en con-

• •• 
tra del honorable señor Urrutia y la abs-
tención del honorable señor Azócar. 

Aprobada en esta forma. 
La Comisión propone agregar un inciso 

final en este artículo. 
E;l señor Secretario. Dice así: 

. "No regirán para los efectos de estas 
operaciones, las restricciones y prohibieio- · 
nes establecidas en la .ley Orgánica de la 
Caja Nacional de Ahorros". ' 

El señor Clrnchaga (Presidente). En . ' votacwn. • 

El señor Urrutia. 
dis~utió? 

El señor Clruchaga · (Presidente) . Se 
• 

dió lectura a las indicaciones de la Comi~ 
. . 

sión, y se pusieron en discusión conjunta-· 
mente con el artículo. 

El seño·r Azócar. Pido la palabra, . se~ 
ñor Presidente . 

El señor Clruebaga (Presidente). Tie-
ne la palabra Su Señoría. · 

. El señor Azómr. Lo que ahora se nos 
pr()pone es· otra harbaridad: derogar la ley 
orgánica de la Caja de Ahorros. Esto es 
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' 
' 

de una trascendencia enorme y el .•. prr~e
dente que se sentaría sería funesto. Si hay . ' . . 

una ley orgánica,· es porque ella obedece a 
una política determinada de la instituCión. 

Sabemos que la Caja de Ahorros es u.t 
Ba.nco . de depósitos, regido por la ley ban
~aria, como las demás instituciones simila
res . 

Estas leyes orgánicas son de orden pú
blico, porque interesan ·a la sociedad en ge

• 
• 

s•e ha recurrido a la Caja Na·cional de Alw-
rros para contratar .préstamOs por sum~t.s. 
cuantiosas\ po-r millones de pesos. Me parnct
que esto debe terminar, señor Presidente, .. 

' 

o que por lo menos s>e levante una voz l'il 

el Senado para protestar de este pro•cedi-

(Presidente). f1n 

neral y, por consiguiente, deben ser respe- El señor Guzn1án. Acepto el inciso, se
tadas; aun más,. para derogarlas o modifi- ñor Presidente, po~que tengo -entendido que 
carlas, cuando . e1lo fuera necesario, debie- la dirección de la Caja Nacional de Aho
ra existi.r un procedimiento espe-cial, por rros está de acuerdo con lo que él dispone. 
que sobre ellas está cimentado todo el me- · Hay ya,. en consecuencia, algo pre~table-

. • • • ., • • • o 

canísmo de una mstltucwn y, si prmc1p1a- cido en orden a que la Caja acepta est.a<; 
mos a aportilladas no hacemos otra cosa in'Versiones en los ,casos en que sean neee
·que mina·r los cimientos de aquélla. En sarias. Voto .que sí . 

. ef-ecto, estas modifi'caciones -pueden general' El señor Alessanrdri. El artículo, seÜ•)r · 
la desconfianza hacia la -Caja de Ahorros, Presidente, no es·tablece que estos emprés
y bi·en sabemos · que el factor confian- titos sean obligatorios para la Caja Nac~ic
za es indispensabl-e para toda institu- nal de Aho-rros, pues st>. limita única.meut? 
ción de esta especie. Se propone hoy a disponer que estos créditos se podrán C•)it-. · . . ' 
-la susrpeusi6n de estas restnccwnes. en tratar con cu!lllquiera clase de instituci0c 

• 

• 

razón de que se trata de 10 millones de pe. nes. Además, la Dirección General de Pavi
sos, suma que no es muy elevada, pero que mentación ·hace frecuenten1ente estas IJpe
puede ir aumentando, ya·'que la disposición ratéiones, ya sea con los Bancos, con la Caja 
del ,que discuti<mos es indeterminada a e,;- Nacional de Ahorros o co-n particulares, pe
te respecto. ro la ley . orgánica de esta institución es--

• 

' ' 

' ; -

'· . 

En todo caso, es el procedimientD el fu- tablece algunas. restric'Ciones en cuanto al 
nesto, y sabemos, señor Presidente, lo que . monto de estas op-eraciones, y lo que se de
ha pasado en nuestro país -en otras épocas · sea es que cuando la Dirección General d1• 
en que se ha perdido la confianza en la Ca. Pavimentación necesite ped·ir fondos a !a 
ja Nacional de Ahorros. Esta institucióu Ca¡ja, .esta institución pueda salirse de las 
cuenta actualmente con la confianza de to- normas que dicha ley ... 

' 

' ' 

' ' 
. do el país, sus bala~ces han dado_ ~uy h~1.e- El señor Azócar. Y también de lús pla- . 
nos· resultados y tiene una admmJStraclOn 

' ' 
' . 
' " ' 

' 
' 
' 
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· que también inspira plena confia~za; ~ro, 
para qu~ -ella se !lllantenga, ·es md1spensanle 
respetar la ley ol'<gánica'' de la Caja. 

Ojalá que IlÍ el .Poder Legislativo. ui d 
Ejeeutivo intervengan en esta institución Y 
que nunca :se ha.ga política dentro de ella. 
Pero ahora parecf'. que se desea traslad:,r 
la administración de la .Caja Nacional de 
Ahorros al Poder J¡egis11ativo. porque hoy 
se suspenden las rffitriceione8 de la ley or
gánica de esa institución para l()s efecto-s clt> 
contratar en ella un crédito por diez millo
nes de pesos, y •mañana puede tratarse de 
una suma más ~levada y así sucesivamente. 

: Es sabid-o que ya en Yarias oportnnida¡l·•s 

• ' ' 

. ' ' 

/ i 
. '. -i 

- . . ' ¡· 

~·>' _· 
··:'- \ .. ,, " -
•;;.,,-.'. ·- r¡. , ____ '· . J.r .. ' . . ' 

' - ' ' ,,,_,._, . ' 

. . 
" . ¡.., -- ,- ... ,_,_ ... ·.·1 ,. ' ' ' ' ' ' ' '. ' ' 

zos. • 
El señor Alessandri. . . . tiene estable-. . ' ' 

cidas. Hasta ahora no ha habidD ningún in-
conveniente a este r-especto. Sé tr~ta de una .. 
fa>eilidarl que. se concede a la Dirección de 
Pavimentación para· que, de aquí a treh 
años, pueda formarse un fondo. permaneutt• 
a fin de que el mecanismo que consn!.t::t 
e¡.;ta le_,. pueda funcionar en forma autMníi
tica. 

Voto en sentido afirmativo. 
-Practicada. la votación, se obtuvieron '' 

12 votos por la afkmativa y uno por la ne
gativa. Dos señores Senadores se_ abstuvie
ron de votar y otros dos no votaron por es
tar· pareados. 

' . 
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.ARIA EN COLES 6 DE JULIO DE 1938 · .S·21 

• 

El s·eñor Crucbaga (Presidente) .-.Apro- dice lo siguiente: "Esta ley comenzará a 
ba,d.o el inciso .que la Comisión propcn·J regir cksde la. fecha de su pu1blicación en · 
agregar al artículo _l.o. . el "Diario Oficial", -quedando derogados, 

' 

PAGO DE SOBRESUELDOS AL. PERSO-
NAL CIVIL DE LA ARMADA Y DE LA 

SUBSECRETARIA DE 

El señor Concha (don Aquiles). Ruego 
a la Mes;t: q-ue, a mi nombre, se sirva env1ar 
un o,f~ci(} al s·eñor Mini~:>tro de Defensa Na-

• 

cional solicitándole se sirva decretar el pa-
go al personal civil de la AI"ffi.ada y de la, 
Subsecretaría de Marina del sobresueldo de -
5 por ciento por cada cinco años de servi-
cios. que le corresponde en virtud de la ley 
núme-ro 5,946 y del dictamen número 31,04J, 
de 11 .de noviemJ:¡re de 1936, y en atención 
a que en la Ley de Presupuestos se com:u~
tan los fondos necesarios para el objeto. 

Estas• asignweioil!l_S no :se pagan a dicho 
personal desde el l.o ele enero de 1937, no 
obstante que hay una· ley que ordena pa
gadas, 4.ue se han estado pagando en aXw:; 
anteriores y de que hay un informe de la 
C()ntraloría favorable a este pago. 

Quiero recordar, para los efectos de que 
el señor Ministro se illl1ponga de· este hedtn 
por medio de-l Boletín de la presente sesión, 
que 1al profesorado se le paga un 10 por 
cierLio de aumento por cada tres años d•l 
S·ervicios. En virtud del decreto l'Oil fuerza -
de ley número 293, al personal de tropa del 
Ejér·cito comprendido entre los grados de 

. SoOldado ·2.o y de cabo Lo. se le paga un 
' 

sobre¡meldo de 5 por ciento por cada tr·.~s 

años de servicios. Al personal civil a q•_h~ 
' 

me refiero no se le paga tanto como al pro-
feso.rado ni tanto como . a los soldados v · • 

cabos, sino que se le da un sobre!"neldo de 
~ por ciento por ca~a cinco años servido>:. 
Perciben también esta asignación los em
pleados civiles de la Fábrica y 1\lael?.tranz;-¡ 
• 
del 'IDjéreito, entre los cuales hav muchos 

• • 
que han ido· a Europa a hacer estudios es-
pe-ciales y que son 1easi· irreemplazable;;. 

No hay, pues, ninguna razón para que el 
Gobierno pueda dejar de cumplir esta obli-

desde su vigencia, el decreto ley númerú 
294, de 26 de julio de 1932, ei. d~ereto con 
fuerza de Ley número 142, de 11 de julif) 
de 1930, y demás disposiciones que legislan 
sobre la materia dietadas con anterim·i~ 

tla.d' '. 
Se sostiene que esta frase: '' ... y demás 

disposiciones que legislan sobre la materia 
dietadas con anterioridad'',· comprende a 
numerosas ley.es y decretos leyes que exis
ten sobre el particular. Y yo creo que esta_ 
doctrina es completanumte ilegal desde que 

· el artí-<.: ·.lo 77 de la ley 5,946 que acabo de 
de leer no hace refererucia al decreto ley 
que he indicado, o sea el número 293, de 26 
de julio· de 1932, cuyo a~ículo 10 dice: 

' 

''El per;;;onal que de acuerdo con las le
yes vigentes se denomina ''empleados del 
J<Jjército" y que no est·é comprendido· en 
los beneficios clel artículo· 81 de la ley de 
ascensos. tendrá derecho a un sobresueldo 
del 5 .por ciento por cada cinco años de ser- ... 
vicios en el Ejército .. Este s-obresueldo se 
computará como sueldo para todos los efer
tos legales". 

Por lo tanto, el Gobierno e;;tá en la obli
gación de dar cumplimiento a esta disposi
ción legal. 

Es cierto que existe en el Senado un pro
~~ecto de ley que tiende a su,primir esta asig
na~ión y que dispone que las gratificacio
nes o sobresueldos• no se ·computen para los 
efectos de la jubilación. Pero, como digo, 
éste no es m4s que un simple proyecto, y 
el Go,bierno no puede basarse en un pro
yecto para dejar de cumplir una ley vigen
te. Tan efectivo es que a estos empleados 
les asiste el derecho a que me refiero, que 
La Ley de Presupuestos consulta los fond1s " 
necesarios parir dar cumplimiento a aquella 
disposición l~gal. • 

• gaeiórt ·que le impone una ley de la Repú-

Ahora, señor Presidente, hay que conl'!i
derar que el· personal civil. del E.iércit(} 110 

tiene as·eensos o los tiene muy tm'Clíament<'. 
Así, en la Fábrica y Maestrama del Ejér
cito, por ejemJllo, habrá unos cuarenta em
pleados civiles y hay que esnerar que S'~ 
muera alguno para que pueda a;;cender el 

blica. 
1
• .J 

Se ha dicho que. no se paga esta asigna-
• 

ción ,porque el artículo 77 de· Ia ley 5,946 

' . ' . ' 

. personal de a bajo, y por cierto que" esto no 

' 
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ocurre todos. los meses ni todos los afíos, de 
' 

modo que, prácticamente, no hay ascensos 
·para este pers.onal. 

Con el fin de aliviar la aflictiva situación 
de estos em.pleados se dictó en 1932 la ley 
que le concede un :o;obresueldo de 5 por 
ciento. por cada 5 años de. servicios. De m a
nera que si se aprobara el pr.oyecto qnc 
pende de la consideración del Senado, ,,. 
cometería una verdadera injusticia para con 
este .personal que, como h.e dicho1 no tiene 
aJScensos. 

Tengo a la mano un cua.dro que deja 
constancia ele lo que signiüca este sobrr~-

• 

suehLo de 5 po•r ciento para este person,al. 
Según este cuadro, un empleado que gane 
400 pesos mensuales·,· puede obtener duran-. 
te toda su ,carrera ascensos. que le reportan 

• 
un mayor sueldo mensual ele 209 pesos. Nn-
turalmente, nadie podrá deeir q11e es .exa
gerado que un empleado con 400 .pesos men
suales, después de 30 años de servicios, ha
ya logrado reunir 2ü9 pesos más, entre as, 

. censos v sobr.esueldos. Y así •eo·mo hablo del • 
último empleado del escalafón, eon el gn-

. do 23, voy a referirme también al emplea
do más alto del escalafón, d•el grado. l.o. 
Este em.pl~ado gana 3,500 pesos mensual<"; 
y cada quinquenio le significa un aumento 
de 175; de modo que sumando el sueldo y 
los quinquenios durante todo el curso de sa 
carrera, llega al fipal del tiempo servido il 

ganar 1,525 peso,s más. No se puede deoci:-, 
tampoco, que este hombre tenga un sur1rl,, 
fa!hu1oso o extraordinario. 

Cuando llegue la oportunidad de discu~ 

tir este proyecto en el Senado, ya que la 
Comisión respe·ctiva lo ha informado, repe
tiré a mis honorables colegas las observa~ 

eiones que ahora he hecho en contra de es
·:te proyecto, y aun más, espero que el se
ñor Ministro habrá de retirar el mensaje 
ya que todo aconseja mantener la asigna-

• 

ción que una ley en vigencia otorga a estos 
empleados . 

El señor Guzmán. Por mi parte ad-
. - ; ~ 

hiero con tod"' agrado a las observaciones 
que ha formulado el honorable señor Con
cha y debo dejar establecido, además, que 
en cuanto se refiere al personal civil de la 
Armada, h el honorable señor Bórquez y el 

-

que habla hemos presentado personalment~ 
al señor Ministro de Defensa Na·cional un 
memorándum que contiene las observacio_ 
nes que ponen de manifiesto la justicia que 

·• ' 

hay en mantener esa asignación y que es_ 
tán· en perfecto acuerdo con las formuladas 
por el honorable señor Goneha respecto al 
personal civil del Ejército. 

Dé modo que, por mi parte adhiero a la 
petición que ha formulado el honor'able se
ñor Concha en el sentido de que el señor 
Ministro de Defensa Nacional resuelva es_ 
te problema a la brevedad posible. 

El señor Cruchaga (Presidente). Se en_ 
viará al señor Ministro de Defensa Nacio_ · 
nal, en la forma acostumbrada, el oficio so- · 
licitado por los honorables señores . Concha 
v Guzmán, aeompañándole al mismo tiempo • • 

un ejemplar del Boletín de la presente se-
. / 

SlOIL • 

EL PROBLEMA. DEL TRIGO . · -

El señor Azócar . Pido la palabra, se-
ñor Presidente . 

El señor Alessandri. : Pido la palabra. 
Bl señor Cruchaga (Presidente). Pue

de usar de la palabra el honorable señor 
Azócar, que la ha pedido primero. 

El señor Azócar. La prensa de hoy nos 
informa de una nueva alza que ha experi
mentado el precio del pan ~- de la carne, 
dos productos ele primera necesidad y de 
vital importaneia para la alimentación del· 
pueblo. 

¿ Cnál es Jn ea usa ele e~>ta alza del precio 
del pan? r,a prensa nos dice diariamente 
que en todo el mundo está bajando el pre
eio del trig-o debido a que hay sobreprodun
ción y que el precio internacional de este· 
cereal es inferior· al que tiene en el país, 

Bl ·problema relativo al precio del trigo 
debe ocupar de preferencia la atención del 
Gobierno, así como preocupa a los Gobier
nos de todos los paises del mundo. En las 
naciones de Europa ¡;¡e ha llegado a fijar 
ese precio en forma científica y a obtener un 
resultado casi rio previsto. Hoy día el con_ • 
tinenté europeo se abastece del 70 por 
ciento del trigo que· consúme, teniendo que 
importar sólo el 30 por ciento · restante. 

\ 
' 
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. 2:ta SESIO N ORDINARIA EN MIEH. COLES 6 DE .JULIO DE 1938 . 
! 
i 

. 

Cabe preguntar entonces: ¿podemos nos, 
{)tros producir todo el trigo que necesita. 
mos para nuestro consumo? Sí, señor Pre. 
sídente; podemos producirlo y, todavía, 
podemos ser exportadores de este cereal, 

. aun cuando e·n estos momentos no es acon. . . 

sejwhle désarrollft demasiado· la política 
cerealista. P.ero, si queremos llegar a pro
ducir el trigo que necesitamos para nuestro 
consumo, nec·esitamos saber previamente si 
tenemos· la ex.ten!lión de tierra 1weesaria pa
ra e!-le efecto. 

• 

Actualmente sembramos 700, 800 y hasta 
no·vecientas mil .hectáreas de trigo y no ros 
ilmwrio decir .que podríamos scmbra~hasta 

· un millón de. héctareas, cifra esta que creo 
• • 

· podría ser aceptada por el honorable señor 
• 

Errázuriz; pero no es aconseja·ble aumentar· 
la extensión que SI} destina a este cultivo, · 
porque, en la misma extensión podemos pro_ 
,aucir. no sólo el trigo necesario Jlara nue:>tl'o 
consumó, sino que podemos ser país expor_ 
tador de este ce:real. Este problema ha sido 
resuelto en otros países, no aumentando la 

' . 

extensión cultivable, cosa que nosotros no 
podríamos \hacer debido a que no tenemos 
el capital necesario. En consecuencia, de-

• 
hemos buscar otros medios, y* no ·necesita. 
mos inventarlos ni siquiera experimentar. 
los. Debemos recurrir al sistema universal, 
ú sea, mejorar el rendimiento y para ·2sto 
es preciso recurrir a procedimientos too. 

• 
TilCOS. 

' 
El rendimiento' medio de nuestras siem

bras de trigo es de 10 · quíntl'tles por hec. 
tárea y . se ha llegado hasta producir 15 
. quintales en igual extensión; pero el hecho 
•es que en lugar de aumentar, el rendimien. 

• 

i,o ha disminuido. En cambio, si estudiamos 
la política de fomento desarrollada por aL 

. ·gm1os países de Europa podemos observar 
que esas naciones han logrado aumentar la 
producción de trigo .de año en año y hasta 
han llegado a duplicarla y triplicada. 

Duplicar el rendimiento no es ningún 
1n-oblema. ¿Y qué· significaría obtener una 
producción de 20! quintales por he,ctárea '! 
Significaría obtener una producción de 20 

• 

millones de quintales, lo que sería excesivo 
para nuestro consumo y habría margen 

· para exportar. 

' 

' . 

' 
¡,Cuáles, son los medios de ·conseguir ese 

rendimiento? Los siguientes: en primer lu-
. . 

gar, el mejoramiento de las semillas y la 
·selección de las distintas variedades. • 

Se han
1 

creado en el mundo variedades 
espeéiales de semillas de trigo con las cua. 
les se obtiene un gran rendimiento; de és. 
tas algunas se han importado- al país, ya 
por iniciativa particular, por iniciativa de 
la Sociedad Nacional ·de Agricultura, y, en · 

• 
peque.ña parte, por iniciativa del Estado. 

Para aumentar ·el rendimiento es indis
pensable obtener semilla genética y de va. 
Tiedad adecuada a la zona que se va a de •. 
dicar a este cultivo. • • 

. 

Actualmente sucede que la mayor parte . 
de las siembras se hacen a base de malas 

• • 
semillas. Son muy pocos _los agricultores 

. que pueden disponer de buena semilla, d-e 
semilla geu-ética, porque la producción de 
ella en el país es aun muy reducida. 

• 

Adémás; una variedad de trigo puede ser 
muy conveniente para una zona, la central, 

' 

por ejemplo, pero no para otra. Asi, un. 
agricultor sabe que el trigo Capelli ha da. 
do en la zona central un rendimiento de 30 

• 

quintales por cuadra, y cree que eon esa 
variedad puede o-btener el mismo rendi
miento en el sur; pues bie111, lo adquiere, .lo 
.siembra y naturallffiente, sufre un fra3r,so 
completo. 

• 

Si un agácultor desea sa1her cu~ es el tri-
go más adecuado para la ·zona en que tiene 
sn propi~dacl, tiene que hacer las expenen
cias él mi~1o, lo que signitica pérdida ele 
dinero y de tiempo, y a veces repetidos fra- · 

• casos. • 
Todo esto hay que organiz.:trlo, y al Es

tado, por intermedio de sus secciones ex. 
perimentales, le corresponde determinar 
cuáles son las variedades más aptas para 
cada <llla de las zonas del país . 

Otra cosa que hay que tomar en cuenta 
•es lo relativo al abono. Felizmente. en Cbil", 
tenemos todos los abonos necesarios. Pocos 

• • 
países están en la situación privilegiada en 
que se encuentra el nuestro en esta mate
ria. Sin· embargo, ¿qué ha sucedido? Que 
los agricultores que quieren obtener los abo. 
nos necesarios tropieza,n con una cantidad 
de dificultades, muchas veces imposibles 

de subsanar. Sabemos, por ejemplo, que 
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• 

para obtener resultados comerciales y pa;. 
' . 
ra .que los abonos sean realmente eficaces 

• 
• • • • • 

es necesariO, en pnmer lugar, échar cal a 
Jos terrenos; sin usar cal el empleo d·e abo. 
no no da. ningún resultado. 

• 
Pues bien, el agricultor que quiere empe-

. zar por •en.calar su terreno, operación que 
es previa, tiene que -disponer de largo tiem. 
po, cosa .que lllO le ·pemnite 'la premura que 

·exige la sieanbra, ¡pues, ·cada vez que necesita 
cal, tiene que recurrir a la zona ·cent.ral, y los 
agricultores deben pedirla casi con un año 

' 

· · de anticipación. Además, la cal es tambi·én 
cara y, a pesar de ·qUe los Fer:r:ocarriles han 
datlo ciertas facilidades para su transporte, 
. para obtenerla, los agricultores tienen ·IU<J 

hacer grandes desembolsos. 

/ 

. Por otra parte, la cal .es un elemento que 
• • 

no sólo da beneficios al agricultor, sino tam. 
bién a la sociedad. Al agricultor puede no 
interesarte que sus tierras tengan cal, pero 
a la sociedad le interesa, porque si la tierra 
no tiene cal, como pasa con la mayor par. 
te de las tierras del sur, resulta que los ali- · 

• • 

mentos tampoco tienen cal. Y ya sabemos 
que se está produciendo la descalcificación 
de nuestra raza, lo que constituye una gra. 
ve amenaZ!l para el país. 

En ·consecuencia, no sólo por un fin eco: 
nómico debe procurarse la calcificación de 
. . . 

·}as tierras, sino también. como un fin so. 
· cial. · • 

Pero, señor Presidente, si es difícil en- . 
.contrar cal, resulta poco menos que impo. 
. sible obtener abonos fosfóricos, .que tam. 
bién los hay en abundancia en nuestro país, 
pero que desgraciadamente, han sido ex . 
portados. Así; por ejemplo, el guano blan
co, que es el :mejor abono de esta especie, 
ha sido ex;portado .en gran cantidad -para 
que unos cuantos conc·esionarios o particu
lares hagan SIU negocio, sin . preocuparse en 
absoluto del interés de la co·lectividad . 

Y así, un país que es ideal para aumen. 
• 

tar, para· duplicar el rendimiento de su 
producción triguera, sigue produciendo tri
go a razón de diez quintales por hectárea, 
lo que sí puede ser un negocio para algu. 

-
Eos agri-Cultores, no lo es para· la sociedad, 

En consecuencia, el Estado débería inte. 
· resarse, como ha sucedido en otrós. paí-

' 

' 
1 • ' 

. ' 
SENADORES 1 

, 
• 

i 

ses, por mejorar el nendimiento de la pro_ 
ducción triguera del país, proporcionando a. 
los agricultores todos ]os medios y elemen. 
tos necesarios para conseguir ese fin. 

No obstante, señor Presidente, hasta este 
momento, nada. se ha hecho a· este respec_ 
t o' ""' 

Si se· des a rroHara una política de fomento . 
de nuestra producción triguera, podríamos. 
producir trigo en. abundancia y a bajo pre
cio, lo que significaría pafl abundante y 
. barato para el pueblo. 

PREFERENCIA ' 

• • 

El señor Secretario. El honorable se • 
ñor Michels ha. pasadD . a la Mesa una in_ 

-· . . 

dicadón en que propone destinar la prime. 
mera media hora del orden . del día de la.. 
sesión de hoy, a continuar la discusión del 

. proyecto sobre contratación de créditos pa
ra obras de pavimentación. 

El señor Cruchaga (Presidente). Esta 
indicación requiere la unanimidad del Ho_ 
norable Senado, porque hay un proyecto 

' con urgencia y en estado de clausura del 
debate. • • 

El señor Azócar. Un día más o menos· .. 
El señor Cruchaga (Presidente)·. ·. Sí no 

hay inconveniente, se dará por aprobada l;t 

indicaéión del honorable señor Michels. 
El señor Portales. No hay inconve-

niente. 
El señor ·CTuohaga 

bada . 
(Presidente) .--A pro-

• 

Se suspende la sesión. 
-:Se suspendió la sesión a las- 5.20 P. 

" 

SEGUNDA HORA 

CONTRATACION . DE OREDITOS PARA. 
.OBRAS DE P 

• 

El señor 'Cruchaga (Presidente). 
tinúa la sesión. 

Con- · · 

' 

Corresponde continuar la discusión par-
ticular del proyecto que autoriza la cüntra
ta<Ción de créditos para atender al pag·o eh
obras de pavimentación. 

' 

' 

• 

• ' 
"' ' 1. ':- .. <· ' ' ' - .. -• • l. ·.. . ,, • 
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En díscusión el artículo 2.o 
El señor -Secretario. Dice : 
"At'tíoll'lo a.o Las <mentas de pavimenta

ción 'que corresponda pagar al vecindario, 
las rentas de pavimentación de la respecti-

• • • 

va .comuna y bonos de payimeutaeión de los 
emitidos de acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes 4,339, de 1-:1- de julio de 1928, . . 

4.543. de 25 de enero de 1929, y 5,757, de 
'J¡ -

12 de. diciembre de 1935, podrán darse en 
garantía de los créditos que autoriza con~ 
tratar el articulo anterior. 

Las cuentas ·de pavimenta.ción que se 
formulen al vecindario y que correspondan 
a trabajos ·finánciados con créditos que a~1-
toriza lit disposic-ión del artículo anterior, 

• 

no podrán ser eanceladas eon bonos de pa-
vimentación. 

• • 
Se considerará de cargo de estas cuentas 

la comisión de obtención del crédito que 
• 

no podrá ser snperior al 1 ,por ciento y el · 
mayor interés que pudiera resultar sob'l'e 
el establecido por los artí-culos 20 y 62- de 
la ley 517·57· 

El producto de estas <mentas de ve<Cinos 
se de<>tinará excl-usivamente al servicio de 
interés . y amortización del préstamo, hasta 
su total -caneela-ción. 

El señor Crucha.ga (Presidente). Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
, Oerrado el debate. ·· · 

Si no se hace observación, daré por apro-
bado . el artíl('ulo. , 

• 

Aprobado. 
En discusión el artÍ!culo 3.o 
El señor Secretario. Dice : 
"Artí'Clllo 3.o La Direc-ción General de 

Pavimenta-ción formará el fondo común a 
que se refiere el articulo siguiente, desti
nado a financiar la· ejecución de obras dE' 
pavimentación, el que se facilitará a mane
ra de préstamo a las Municipalidades en en
va .comuna deban ejecutarse las obras. en 
• 
las mismas ·condiCiones que las establecidds 

4 • • , 
por las re&pe·ctivas leyes de 'pav1mentacwn 
vigentes, en cuanto no fueren contrarias 
a lo que la presente ley establece· 

Este fondü común de pavimenta.ción se 
depositará en .cuenta bancaria especial y 
mientras no reciba la inversión propia a 
que está destinado podrá ser depositado a 
inter.és; 

• • 
' . 

-
' 

l.JOS présta..."TUos otorgados a las municipa-
. ' 

lidades, devengarán el mismo interés ·anual 
'que los bonos de pavimenfadón, y las mu
nicipalidades n.:.spectivas amortizarán di-

• 

chos préstamos en la forma que se haga 
el pago rorrespondiente por ·_los prQpieta-

• 
riOS. 

L·a parte de las euentas de pavimenta-· 
ción que en virtud de las disposidones le
gales •que ·correspondan es de cargo de , la 

. municipalidad,· quedará sometida a la mis-· 
ma forma de pago de las -cuentas del vecin
dario y esta última disposición podrá ser 
apli·cable a los trabajos que se financien 
por medio de colocación de bonos. 

,, 

El señor Secretario. IJa ÜJtmisión pro- . 
pone cruJ.Sultar como inciS-o separado la. · 
idea •contenida en la .fras·e final que dice:. 
''y esta última disposición podrá ser apli
cable a los trabajos que se financien por· 
medio de colo-cación de bonos", redactándo-
la en la siguiente forma: 

''La misma regla podrá aplicarse a · los. 
trabajos que se financien JlOr medio de· co--
locacióo.l de 1bonos'', · 

E-l señor Oruchaga (Presidente) . En: 
discusión el artÍ'culo 3.o- y la modificación 
propuesta po-r la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azó:car. Pido:·la palabra. 
El señor Oruchaga (Presidente). Tiene 

la palabra el señor Senador. 
El señor Azócar. ALgunos ·honorables 

Senadores me observaron, señor Presidente, · 
que este pro.yecto no tea1ía nada de parti
cular, puesto que -eran las Municipalidades 
las que iban a pagar ~os intereses y, en con
secuencia, el ·financiamiento era bastante-
aceptable. Pero no 8oe trata de eso: se tra- · 
ta de .que al autorizarse una inversión de 
. capitales, deben ·considerarse preferentemen-
te las inversiones destinadas a la produ:~--

' ' ClOll. -

Es lo illlismo que le pasaría a un agri· 
cultor que en _v-ez de destinar ~u dinero a 

.. 

,producir, a hacer todas las obras de mejn-
. . 

ra que sean necesarias par,~ aumentar su 
producción, lo invirtiera en una gTan casa.· 
en nu palacio dentro de .su fundo, sacrifi
cando la producción. Ese es el caso. 

De manera ·que yo no he atacado este· 
proyecto por su financiamiento, sino por la· 

• 
• 

• 
• 
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·'· 

política económica que él envuelve y por 
1a distribución del capital, que yo consi
dero inadecuada. 

He ditho. o 

El señor. Cruchaga 
·co la palabra. 

(Presidente).· O frez-

Ofrez,c·o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por apro

bad-o el artículo 3.o, con la modifica,ción 
'})rOpuesta JJOr la Comisión· 

Aprobado. 
lJl señor Secretario. "Articulo 4.o El 

fondo· común de pavimentación se forma-
, ' ·ra: 
a) Con el cinco por ciento (5 o;o) de los 

rec"!Jrsos de pavimentación de las comunas 
afectas a las leyes 4,339 y 5,757, que se de
·ducirá semestralmente según las cifras que 
arrojen los estados semestrales; 

• 

b) · Con la diferencia que resulte anual-
menb, entre los gastos generales que se 

o 

prorratean entre las comunas· y e.l .cmco por 
ciento (5 oJo) de los recursos de pavimen
tación de las :comunas afectas a las leyes 

' . 

aludidas; 
·e) Con la utilidad que se prod1J7:ca en las 

amortizaciones ordinarias o extraordinarias 
·de bonos por compra dire-cta en el mercado, 
·cuando ellas deban realizarse en virtud de 
las dis·ppsiciones legales que rijan las mi
siones correspondientes; 

d) C'on los intereses que 'P~·oduz,can las 
inversiones o colocaciones del fondo común 
·de pavimenhvción. 

e) C'on las entradas que pueden per·cibir -
la Dire.c.ción General ,de Pavimentación y . ' . 

que las leyes respectivas. no destinan taxa-
tivamente a otro objeto; 

f) Con las s•umas que corresponda pagar 
' 

al vecindario en conf.ormidad a las leyes 
vigentes sobre pavimentación, por trabajos 
ejeC'utados íC'On fondo!S provenientes d~ 

·aportes q'ue hayan hecho el ~"isco o los par
ticulares ; y 

g·) Con el producto de la aplicación del 
iruciso primero del artículo 5.o de la pre-
sente ley". ~ • 

' 

' ' 

• . ' 

La Comisión pro·pone en la letra· e) de
' reir "emisiones"· en vez de "misiones". 

' 
. ' 
' ', ·' ' ' ' ' 

' , 

' . ' -

: i 
• __ .-.. -

·-" ' ! ' - ' 

,' \ ' 

,. ,--... '; _. __ ,.. ,. ' 
"' . ~ • ' 1 

Se trata de un er.ror de imprenta. 

• 

El señor Cruchaga (Presidente). En 

• . ' ' • • 
', 

" 

discusión el artículo conjuntamente con la . 
enmienda que propone ·la Comisión. 

Ofrez,co la palabra· 
Ofrezco la palabra· 
,Cerrado el debate. 

' . 

6'i no hay inconveniente, daré por apro
bado el artículo, conjuntamente con la en_ 
mienda. 

Aprobado. 
El señor Secretario. "Artículo 5.o Las 

cuentas que se formulen por trabajos finan
ciado~ .con el fondo ·Común de pavimenta
ción y con recursos municipales, se carga-

• • 
rán en un porcentaje igual al promedio del 
recargo que tengan las cuentas por trabajos 
financiados 1cün empréstitos en la respecti
va ·comuna por efecto de la depreciación de 
los bonos. 

Cuando estas cuéntas no fueren cancela-
, 

das al wmtado, podrán serlo con bonos de 
pavimenta.eión de los autorizados por las 

' ' 

leyes 4,339, 4,543, 5,757 y decreto con fuer-
za de ley número 197, de mayo de 1931, 
estimados por su valor comercial y' en con
fnnniilad con las normas que fije el Regla- . 
mento". · 

I~a Comisión no propone modif]ca•ción. 
El señor Cmchaga (Presidente). En 

discusión. 
Ofrezco la palabra· 
Of!'ezco la pala·bra' 
Cerrado· el debate. 
Si no hav inconveniente, lo daré por apro-

" . 

bado. 
Apro·bado. 
El señor Secretario. "Artietu1o 6.o No 

obstante la . contabilización independiente 
que debe Ilevar la Dire,c.ción General de Pa
vimentación: de los re·cursos de pavimenta
-ción de cada comuna, podrán otorgarse 
préstamos de una comuna a otra, por tiem
pos limitados, a un interés igual al de los 
b~nos de pavimentación, siempre que el 
prog,..ama de ollras en lá comuna no sufra 

' 

perju i.cios .'' 
La Comisión no propone modific!lición. 
El señor Crucllaga (Presidente) . En 

• 

dis,cusión. 
' 

Ofre:?;co la palabra . 
Ofre2lCO la palabra. 
Cerrado el debate· 

• 

' 

• 

' 

' ' , 

. - ' . . -

, 

' 

• 

' 

' 
, ' . . ' ' . 
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-
Si no hay inconveniente lo daré por apro-

bado. · , · 
• 

, Aprobado. · 
El señor Secretario. ''Artículo 7.o Au-

torízase al Presidente de la RepúbHca para • 
·convertir directamente o por intermedio de 
·la Ca:ia Autónoma de Amortización en nuf-, . . 

vas obligaciones l9s empréstitos que por le-
yes especiales se hayan contratado para eje-

• • • .1' 

-eutar obras de pav1mentacwn en comunas 
de. la República en que rijan las dis.posi-

. . 
eiones de las leyes 4,339• :v 5,757, o la parte 
de ellos que hubiese sido destinada a este 
Db · eto. 
· . ~os. bonos que se emitan para converti1· 
esos saldos de deudas ;;;erán análogos a los 
.emitidos en conformidad a la autorizac-ión 
que .confiere el artí<cnlo 25 de la ley 5,757. 

T~as contribuciones especiales que se ha
yan establecido .para el servicio de esos em~ 
préstitos que se convierten, se •considera
rán como re·cursos de pavimentación de Jos 
indicados en los articulas 16 de la ley 

4,339 y 29 de la ley 5,757, y el servicio del 
nuevo empréstito será de cargo de dichos 
re•cursos en la misma forma y condi,ciones · 
qne. Jas establecidas {m laf" citadas leyes 
para los empréstitos pbr ellas autorizados. 
· En caso. de que la inversión de ~sos em

préstitos antig·uos haya sido sólo pa•rcial 
en la. eierución de obras de pavimentación, 

" 
la Gontraloría General de la República de-
terminará .. ovendo a la respectiva "!\Iuni>Ci-

• 

paliclad y a la Dirección General c1e Pavi-
mentación, la parte de ellos y de la respec
tiva contribución, ·que quedará afecta a las 

• presentes disposiciones. 
Cuando el inciso l.o de est.e artículo sr 

apJiqne a .conve.rtir un empréstito a c:u~~o 
servicio están afectos los pagos del vecm
dario por· concepto rle cuentas de pavimen
tación 'la Dirección General de Pavimen
tación hará annaimente amortizaciones ex
traordinarias al nuevo enipréstíto, de mane
ra que la fecha de extinción de éste coin
-cida con la extinción de las obligaciones de 
los propietarios. 

El señor Oruchaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

'· 

' 
' 

' 

• 

' .! - -, 

• 

-
• 

En votación. • 

Si no se pide vot&ción, daré •por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. • 
El señor Secretario. Artkulo S.o En 

las comunas afectas a las disposiciones de 
la ley 5,757,. en que se hayan efectuado 

• 
obras de ))ayimer.tación definitiva con el 
producido de empréstitos autorizados por 
otras leye;;;, el servicio de .éstos podrá ser de 
cargo de la Direceión General de Pavimen
tación en la forma que se indica, según se 
trate de empréstitos para cuyo servi·cio se 
hubiere esta.blecido o no una contribución 
espe.cial qué afecte a la .propiedad raíz. · 
. En caso df' que no se hubiere establecido 
-contribución espPe;ai, el servicio de esoo 
empréstitos P<?drá ser de cargo de los Re
cursos de PaYimentación a que se refiere 
el articulo 29 de la ley 5,757, cuándo así se 
haya determinado previamente a la inclu
sión de una comuna en la ley citada, entre 
la Municipalidad ·cor.respondiente y la Di
rección General de Pavimentación y se hu
biere dejado establecida esta circunstan
cia en el decreto supremo a que se refiere 

' . 

el articulo 2·o de la ley 5,757. 
. 

' 

En el "segundo caso, el servicio aludido· 
podrá ser también de ·cargo de los citados 
re,c-nrsos .. siempre que el produeto anual de 
la contribución espe.cial entre a formar 
pa1·te de ellos, previo acuerdo de la Jlmta 
de Pavimentación, sancionada por decreto 
supremo. 

Ila Comisión propone decir, en la :parte 
final del último inciso, "sancionado" en lu
gar de "sancionada". 

El señor Oruchaga (Presidente). En 
discusión. 

. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 
Si no hay inconveniente, daré por apro-

bado el artículo con la modificación pro-
' · t" • e · · · pues a :por· ~a omiswn. 

• 

Acordado . 
• 

' 

El señor Searetario. Artículo 9-o Pa-
• 

ra los efeetos de la aplicación del artíc:ulo 

• 

• 

. , 
'• ' 

.. 
• • 

' . 

. " 
' . . • 

• 

1 

• 

. ' ·! .. 

-' i 

. ' 

. . 
. " 

-- - ' 
• -•• , ' . 

• 

. 
' 

-

' 

' ' 

• 

\ 

' •• 

' 

• .. 
. ' 

. . 
-

• 

. ' . ' - ' ·, 

' 
-, 1' 

• 

• 
• ' . 8.o, se entenderan eomo pavimentos de ca-
-•, l 

cará<:ter defin!tivo, aquellos cuya duración 
normal sea maYor de diez años, según la da-. ' 

' 

• 

, 

' 

' - " 

. .. 

-

• • 

. . 

' ' ' ' '1 
• 
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" 

' 
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• 

' 

• 
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' 
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1 

' 
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" 
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' ' ! .-,-· . : ' 

" ' 

• 

" 

sificación de los <trticulos 36 y 71 de la 'ley 
5,757. 

Si los empréstitos a que se refiere el mis
mo artículo 8.o ·se hubieren destinado sólo 
parcialmente a la ejecución de obras de pa
"fimenta.ción, será aplicable lo dispuesto en 
el inciso cuarto del artículo 7.o. 

" 

/ No se proponen morl:fi,::.J.ci<:1c~. 
. El señor Cruebaga (Presidente). 
discusión. 

Ofrez.co la palabra· 
Ofrez-co la palabra· 
.Cerrado el debate .. 

" 

En 

Si no hay ·inconvenit:nte, daré por. apro-. " 

hado el artículo. 
Aprobado. . 
El señor Secretario. Artfculo 10. Des-

de el momento e'n que en una ·comuna rijan 
las disposiciones de la ley 5,757, las ·CIU.en
tas de pavimenta,ción formuladas en virtud 
de otras leyes y que s~ enco'ntraren total o 
parcialmente insolutas; se formularán nue
vamente por el total o por los saldos pen
dientes. se!!Ún los casos, ·en 'conformidad a 

··~-- ' 

las disposiciones de la ley citada. 
El valor de estas .cuentas se ·considerará 

como recurso de pavímenta.ción de la res-
pectiva comruna, de lo-s indicados en el ar-. 
tículo 29 de la ley 5,757. • 

' 

No hav modificaciones. 
> V 

El señor Oruchag-a (Presidente). ..:_· 
discusión el articulo. 

· Ofrez·co la palabra· 
Ofrez·co la palabra· 
Cerrado el dAbate. 

En 

Si no hay oposie.i ón, daré por a proba do 
el artí.culo. 

Aprobado. 
' 

El señor Secretario. ·Articulo 11. La 
autorización .conferida al Presidente de la 
República por el articulo, 25 de la ley nú
mero 5,757. se entiende otorgada, sin perjui-

• 
cío de la autorizacjón que consulta el ar-
ticulo 25 del decreto con fuerza de ·lev nú: 

" " . 
wero 197, de 30 de mayo de 1931, hasta por 

, el monto de los empréstitos <eontratadqs. 
. Los bonos .autorizados por la ley 5,757, se 

emitirá111 por 'parcialidades ¡según las 
necesidades de pago de las· obras por eje
.cutarse y el Presidente de la República po-

'¡ .·. drá emitir bonos que reemplafen a .los que 
) sean retirados de la circulacion por amor-
. ' 
,·.· ' tizaciones ordinarias y extraordinarias.·. Es. 
~·> ' ' . ' 

' " 
" " ' ' . 

' 

\ 

' ' 
' 

·.~·.--·· "•' 

' 

" 

-·'· .,,_. 
' " 

• 

' ' 

. . ' ' . 
" ' . - ' 

. " 

;; - ' 

" 

tos bonos tendrán las ·Condi·Giones de in
terés y amortización que tenían· los primi-

• 
" . 
tlvos. 

Estas nuevas: emisiones y las primitivas 
auto·rizadas por la ley 5,757, 1w podrán sig
nificar un dividendo de servicio seme'Str:ü 

" 

sunPrÍ'Or a tres millonc'> cuatrocientos.mil 
' " " 

r. sos. 
Podrán considerarse en todo aplicable a 

'las .emisiones autorizadas por. las leyes 
4,543, de 25 de •enero de 1929; 5,7<57, de '!4. 
de dieiembre de 1935; tlecreto con fuerza 
de ley 197, de 30 de mayo de 1931, y pOL· 
la .Presente, la disrposición del · inciso l.;J 

del artículo 12 de la ley 4,339, de H de 
julio de 1928. 

El señor Cruchaga (Presidente). 
dL.scusión el artículo. 

Ofrezco la. palabra. 
· Ofrezco la palabra. · 

En 

El señor Guzmán. En el último ineislJ 
el verbo "podrán" debe poll'erse en 
lar y decirse "podrá". 

• smgu-

El señor Crucihaga (Presidente) .-Cerra
do el debate. 

Si 1w hay inconveniente, daré por aprq-
• 

bado el artículo con la modificación pro-
puesta por el honorwble señor GuZlllán. 

Aprobado. ' 

El señor ·Secr•etario. ''Artículo 12. Ert 
" 

lugar. de amortizar extraordinariamente los . 
bonos que reciba en pago de c,ueptas 1e 
ye.cinos · y por conc·epto de amortizaciones , 
de deudas, la Dire'cción Generai de Pavi
mentación podrá considerarlos en circula
ción o asignarlos como emisión a otra co
muna distinta a aquella en que. el pago fué . 
hecho, para lo~ efectos de e,jecntar nuevas 

-
obras". 

La Comisión propone substituir la fras.~ ~ 
"podrá considerarlos ·en circulación" pJr , 
la ·siguiente:.'' podrá dejarlos en cireula
ción' '. 

El sElñor Cruchaga (Presidente) . En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el d·ebate. 
Si no se pide votación, daré ¡por apro-ba

do el artículo conjuntamente .con la modi
ficación propuesta por la Comisión. 

Aprobado. 
·El señor "Artículo 13. ~o 

' 
' 

• 

•• 

• 

• • 

• 

1 
" " 

. " 

• - ' '1 ... ~ 
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<lbstante lo dispuesto en el artículo 27 de 
. ... 

Si no se pide votación, daré por aproha-
la -ley 5,757, que' se dec'lara aplicable a la.,; 
-eomunas regidas por la ley. 4,339, la Direc~
~ión podrá invertir Recursos de Pavimrli
tación de una comuna en conj1nto con fon- . 
dos de empréstitos, debiendo en e~te casn 
destinarse las cuentas Y cuotas se'll;lestral es • • 

do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
El señor Oruchaga (Presideilte_). Solici

to el as·entimiento del Honorable Senadl) 
para prorrogar la hora de sesión hasta ter
minar ia rliscnsión de este proyedo. cotR
putando el ex(' eso a la ,media hora destina
da a tratar solicitudes particulares. 

oque paguen 1os vecinos al sérYicío de l·.1·; 
, . . . ' 

emprestltos corres,pond1entes' '. 
. El .señor Cruchaga (Presidente) . 
di<;cusión el artículo .. 

• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ei debate. 

• 

• 

En 

Si. no se pide votación, daré por aprolba
J.o el artícu1o. 

Aprobado. 
El señor Secretario -"Artículo 14. Se -

auto·riza al Dire.ctor General de Pavimen-. ,. ' . 

tacwn para aumentar hasta en un diez por 
dento el valor de la cuenta de pavimenta-· 
<Ción de cada propiedad, que se formule en 
• 
·virtud de lo dispuesto en las ,leyes 4,339, 
4,543 y 5,757, a fin de .cubrir los gastQS fl,~ 
estudios, planos y men.-;uras, inspec~ión de 
1as obras, viáticos y movi'lización del perso
nal Y demás• gastos ·generales que la aplica
ción de la~ citadas y la presente ley origi-
llen ". • · 

El señor OJ:uchaga (Pt·esidente). · t:1 
.discusión el· artículo. 

· Ofrezco la palabra. 
. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 

• 1 - ' ' • 

Si no se .pide votación, daré "por aproba
do el articulo. • 
· .. Aprobado. 

· El señor Seci'iña.rio. ''Articulo 15. Agré
ga.se aJ. artwulo 1.o de la ley 5,8~6,. de s· de 
a·gosto rle 1926, bajo el rubro "Pavimen
to&. de concret(}", lo siguiente: 

"Call.e Unú Poniente de-Uno Norte a Uno 
Sur".· 

La Comisién pro.pone rectificar la fecha 
"5 de agOsto de 1926",. diciendo: ''5 de 
agosto de 1936' '. . 

El señor Oruchaga ·(Presidente). 
discusión. 

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
.Cerrado el debaté. 
En . vntación. 

" 

• 

-· 

• 

En 

' 

• • 

.Acorxlado ... 
El señor Secretario. La. Comisión pro-

• 

pon,~ agregar a continuación del artículo 
15, los siguientes: 

Artículo ... Autorízase a la Dirección 
General de Pavimentación para pavimen
tar los caminos de La Serena a Goquimbo 
en la provincia de Coquimbo, y el de Los 
Pajaritos desde Blanqueado a Maipú, en la 
provincia de Santiago, en conformidad a 
las disposiciones de la ley 5,757 ~' la pre
sente . 

• 
El financiamiento de estas obras· será 

acordado para el primero de los camino~ 
·nombrados, por las Juntas de Pavimenta
ción de La Serena •y · Co·quimbo y para el 
segundo, por la Junta de Pavimentación de 
Maipú y,· en ambos casos, se requerirá, ade
más, Ia aprobación del Presiden.te de la 
República. . 

·Para el· financiamiento de la pavimenta .. 
. ción del camino de La Serena a Coquimbo 
se destinarán los fondos consultados en el 
artículo 6.o, números 1 y 2 correspondien
tes a la provin.cia de Coquimbo, de la ley 
número 5,003 de 31 de agosto de 19'36. · " 

Se podrá destinar, además, al financia
miento de am):>as obras, hasta la •mitad de 
la contribuci6n que se cobra en las ·comunas 
de I.1a :Serena, Coquimbo. y Maipú, en vir
tud de lo dispuesto en el artícul(} 31 de la 
ley 4,851, de 11 de marzo de 1930, sin per
juicio de·l? indicado· en el jnciso ·a) del ar
tículo 32 de la misma ley y artículo 69 de 
la ley 5~1'57, cuyos producidos se considera
rán en estos :Casos, como rentas de pavimen
ta-ción de las indicadas en el artículo 2!} de · 
la ley 5, 75-7. · 

En todo caso, .en este financiamien~ de
berá considocarse el pago por el vecino co
lindan,te de una .faja a lo menos de un. me
tro de ancho, del pavimento ejecutado, por 
cada lado, cuyo pago quedará sometido en 
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cuanto a facílídatles, a las disposiGiones de 
la ley· 5,757. 

No se :considerarán ·COmo vecinos, para 
este efe·cto, las extensiones de terrenos ocu
padas por vías férreas. 

' 

Para los efeetos de este artículo, aumén-
tase en 3.500,000 pesos la autorización con. 

. ·. ferida al Presiden,te de la República por el 
artículo 25 de la ley 5,757". -

El señor Cruohaga (Presidente) . En 
discusión el artículo propuesto por la Co-

• o , 

IDISIOn . 
• 

El señor Ureta. He formulado indica-
ción para com¡1letar el artículo 16 · 

El señor Secretario. Se está discutien
do el articulo que propone la Comisión a 
continua~ión del artículo 15. 
·El señor Ureta. Exactamente. Es· ahí 

• 

donde incide la indicacién. que he formula' 
do. . · 

El señor Secretario. La indicación del 
honorable señor Ureta es la siguiente: 

Para redactar el inciso 1.o del Art. lpe 
se .acaba de leer, eomo sigue: "A utorízase 
a la Dirección -General ele Pavimentación 
para pavimentar los caminos de acceso a 
Santiago, en las c-omunas colindantes, r:'ll 

la provincia de .Santiago; y el camino de 1ju 

Serena a Coquimbo, en la provincia de Co
quimbo, en conformidad a la ley nftmero 

• 

5,757, y la presente''. ' 
Redactar el inciso segundo del artículo, 

eh estos términos: "El financiamiento de 
Bstas obras será acordado por las Juntas t1e 
Pavimentación respectivas y se requerirá 
la aprobación del Presidente de la Repú-

11plica" . 
"Para· cambiar. en el 3.er inciso las pa

labras "de La Serena, Goquimbo y Maipú" 
·por. "respectivas''. · 

"Para redactar el inciso final en estos 
términos: "para los efectos de este artícu
lo auméntase en diez millones de pesos l::t 
autoriza.ción .conferida al Presidente de la 
República por el artículo. 25 de la 'ley nú-

. mero 5757". • 
El señor Ureta. - V o y a dar algunas ra- · 

zon.es respecto de esta indicación. No tiene. 
más aleance que propiciar la pavimenta
ción d; los caminos de acceso . a las comu
nas vecinas a .Santiago, a fin ele .que pue
dan aprovechar el puente sobre el Mapo
cho, ·cuya construcci6n se ha autorizado pm· 
una ley recientemente dictada. Mediante 

o 

' . ' 

• 

estos camip.os, se podrá aproveehar ese
p:uente y se beneficiarán con ello las comu
nas de Lampa, Barrancas y Renca. . 

El señor Gumucio. En el entendido de 
que también queda .comprendido. el camino·' 
a la comuna de Maipú. 

El señor Ureta. · También queda com
prendido. 

El .señor Cruchaga (Pres1clente). · Ofrc·~~ 
co 1~ palabra, 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por a pro- · · 

hado el articulo en la parte no observa(b . 
A1)robado .· 

o 

En votación la indicación í1el honor:o h > 
señor Ureta. 

El señor Gumu.cio. En la inteligen~;:a. 
señor Presidente, de que en.tra también el 

• 
eamino de "Los Pajaritos" por Blanquea-
do a Maipú. 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
esa inteligencia. 

El ¡;eñor Concha (don Aquiles). -Yo I<t 
acepto en la inteligenc~a de que está finan
ciada· ' 

• 

El señor Cruchaga (Presidente).-AJwn
bado el artículo. · 

' 

El señor Secretario. "Artículo ... Agré-
. . 

. gase .al artículo 37 de la ley número 5,757, 

o 

de 12 de diciembre de 1935, el siguien.te in
ciso final: "j) Con las mismas modalidades
del inciso· anterior, autoríza,se a la Diree
ción General de Pavimentación para adqui~ 
rir propiedades que fueren ·necesarias pa- , 

. . 

ra las instalaciones que requiera la aplica-
ción de la ley. Para todos lós efectos lega
les · estas propiedades serán consideradas 
como bienes l'iseales, :correspondiendo su 
adml.nistración a la Dirección General do ·. 
Pavimentación. En caso de enajenación, el· 

· producto ele la operación se reintegrará .al 
fondo de donde salió la suma necesaria pa
ra la adquisición, de la respectiva propie-
dad'' . 

El señor Cruohaga (Presidente). En 
discusión.> el artículo. 

Ofrezco la·. palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no. hay ·inconveniente, 

aprobado. 
Aprobado . 

. •, ~ , .. ,.~_oc:..~ .. ,, ... ~- ·-· . 

• 

lo daré por· 

• 

' .. - ' .; ... .:.:;._ . . - -:~--- ., .. 

• 

1 
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• 

• 
El·· señor Secreta.riQ. - Artículos transi-

· torios.· · 
Artículo l.o Los propietarios de predios 

que a la fecha de la promulga,.,ión de la pre
sente ley, adeuden el valor de las cuentas 
o cuotas de pavimentación que se les haya 
formulado en virtud de las disposiciones de 
las leyes 4,339-, 4,396 y 5,757, qued::n·án 
exentos de pago de los intereses penales, 
siemp're que cancelen los servicios vencidos 
de las deudas :correspondientes, dentro de · 
un plazo de ·cuatro meses, a -contar desde 
la fecha de vigencia de la misma. 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
discusión, el artículo . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si ,no hay· inconveniente, lo daré 

aprobado. 

Aprobado. 

En 

• 

po :· 

El señor Secretario. Artículo 2.o Se 
declara que en la comuna de Los Andes se 
han cumplido los requisitos establecidos en 

· el inciso 2.o del articulo S.o de la presente 
• 

ley. 
Indicación de los 

Alessandri y Errázuriz : 
honorables 

• 

-seno res 

Substituir la frase: " ... en, la comuna de 
Los Andes ... ", por esta otra: " ... en las 
comunas de Los Andes y Curic.ó ... "· 

El señor ·Cruclmga (Presidente) . En 
discusión el artículo, con la indicación pro
puesta. 

Ofrezco la palabra. 

• 

. . 

• 
• • • . . 

. . . 

• 

. . . ' ; . . . ' ' 
' •, . . . ,· ' . -' . 

' ' 

El señor Gu:r.mán. Desearía saber, se-
ñor Presidente, si en Ouricó también se
reúnen para este efecto, las mismas condi-

• 
ciones que en Los Andes. 

El señor Alessandri. Precisamente, 
formulamos la indicación de que se ha da
do cuenta, porque, según el Director de 
Pavimentación en Los Andes se reúnen, hts 
mismas condiciones que en · Curicó. Tengo 
en mi poder 1m C·ertifícado en ese sentido. 

' 

El señor Cruchaga (Presidente). E u 
discusión el artículo en. la forma propues
ta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~co la. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobil

do el. artículo conjuntamente con la indi
cación formulada por los honorables seflo
res Errázuriz v Alessandri. 

" 
Aprobado el artículo en esa forma. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

SESION .SEC~ETA 

El señor Cruchaga (Presidente). Co-
rresponde constituir la Sala eü sesión se· 
creta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 6.45 P. . 

• 

-Se levantó la sesión a las 7.25 P. 

1 

. ' . 

. Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 

• 

• 
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